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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
Conzunuació:': áci Decreto-ley de 28 de cnc.ro de 1955 sobre fv a c ión  ele los créditos que tiobrán  de integrar los Presupuestos cy.ne-* 

tales del Estado correspondientes al ejercicio de 1955.

Capítulo
3
| Articulo

í
j Grupo

'

Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
! Aumentos

1 Peseta^

| B J J u J 

Pesetas .

1.®

2.o

)

► 3.°

¡

5

2.0 

3o

.
11

1.0

4.0

| 3,<>

!

!

1

| 2.°

!
i

l

| 2.0

i •
i
j 30
!

1

*

1.0

2.0 

4.°

4.0

6.0

3.0
i
■i

1 8.° (nvo.) 

!

4.° (nvo.)

3.° (nvo.) 

Unico

Dirección General de Minas y Combustibles

Secretaria General y Secciones

Para completar hasta 27.300 pesetas el 
sueldo del Secretario general, Ingeniero
del Cuerpo de Minas, etc...........................  7.140

P a g a s  extraordinarias, acumulables al 
sueldo, a satisfacer en ios meses de ju
lio y diciembre, etc. ........................M90

■
O trAs rem uneraciones

Secretaría General Técnica

Para remuneraciones de todas clases a funciona
rios, personal técnico, particular y subalterno, 
etcétera ................................. ...................... ......................

Material

M aterial en  general

Im presiones , encuadernaciones y 
publicaciones

Dirección General de Industria

¡ Para los gastos que ocasiones la formación del 
¡ «B. O. de la Propiedad Industrian) ......................

| Dirección General de Minas y Combustibles

¡ Para atender a los gastos aue origine la publica
ción de los trabajos de formación del Mapa Geo
lógico realizados por el Instituto Geológico y 
Minero de Esoaña en años anteriores. (Crédi
to, por una sola vez.) ..................................................

Gastos diversos

G astos varios

B e carácter general

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor

Para satisfacer la prima correspondiente ai abono 
en pesetas panel de los conceptos de gasto paga
deros en el extranjero, para los que se ha.Úe le
galmente preestablecida la liquidación en pese
tas oro aplicando un cambio especial • redimido 
a las divisas que se destinen al pago de sueldos, 
emolumentos personales 0 inherentes al cargp 
y viáticos (excepto dietas', y el cambio en el
mercado libre a estas últimas ..................................
(Este crédito está afecto a las consignaciones 

figuradas en el capítulo tercero, artículo sépti
mo. grupo primero, conceptos segundo y tercero, 
y grupo tercero, conceptos cuarto y quinto.)

A u x il io s , subvencio n es  y subsidios

Dirección General de Industria

Subvención para atender a los gastos de formación 
del «B. O. de la Propiedad Industrial» ...............

Dirección General de Industrias Navales

Para abono de primas a Ja construcción naval, etc.

\

j 4.246,61’

1.Ó00.000.00

I

112.500,00

i

i
j

500 000,00 

25.000.000,00

184.800,00

500.000,00

1
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Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos

Pesetas
B a j a s

Pesetas

•5.°

4.*

5.° 

l.o

7.0

1.0

Unico

2.0

4.0

1.0

2.0

Unico

2.0

3.0

4.0

7.0

12

13

Unico 

o.0 (nvo.)

7.o

14

5.®
i

í 10

ti

1

C om ision es  de servicio  y traslados

D ietas, v iá ticos y  gastos de locom oción

Dirección General de Minas y Combustibles

Dietas y locomoción que se originen en la forma
ción dei Mapa Geológico, tanto por los trabajos 
de campo como por ios de publicación del Mapa
y Hojas explicativas etc.............................................

Dietas v loe )moción que se originen al personal 
de Ingenieros y Ayudantes de las Delegaciones 
del Instituto etc.............................................................

Gastos de carácter extraordinario o de primer 
establecimiento

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio, Subsecretaría y Oficialía Mayor

La expresión de este concepto será la siguiente: 
«Para atender a los gastos de adquisición del 
solar y segunda anualidad de la construcción 
de un edificio de nueva planta para los Mi
nisterios de Industria y de Comerció, crédito 
que se fija por el importe del 50 por 100 del 
gasto correspondiente a este Departamento» ..

Dirección General de Minas y Combustibles

Para cuantos gastos ocasione ia adquisición, 
transporte, acondicionamiento y puesta en mar
cha de un equipo geofísico completo de prospec
ción 'sísmica por reflexión (crédito por una 
sola vez) ..................... .................................................

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en Que se anuló 
remanente

Sfcrvic.os varios ............. ............................................ .....

: SECCION UNDECIMA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Personal

H aberes activos

i O tras rem u n era cion es

Subsecretaría

Para abono de la indemnización de residencia, 
con 'orm e a lo establecido por el Decreto de 9
de mayo de 1951 ......................................................

Re', ni mera clon es al personal contratado por las 
Oficinas Agronómicas y Agregados Agronómicos 
en el extranjero (auxiliares, ordenanzas y re- 

)  caderos) ........................................................................ .

* Secretaría Técnica

Juntas Sindicales Regionales

| So figurará un subconcepto adicional con la si
guiente expresión:

«Para satisfacer las pagas extraordinarias conce
didas por Ley de 15 de marzo de 1951 y De
creto-ley de 10 de julio de 1953 al personal con 
derecho a ellas» .............................................................

Dirección General de Agricultura

Para avsignaclón de residencia al personal de ios 
Servicios Agronómicos, excepto el Técnico-Ad
ministrativo en la forma que dispone el De
creto de 9 de mayo de 1951 ................................

Dirección General de Coordinación, Crédito 
/ y Capacitación Agraria

Para remunerar trabajos del personal encargado 
de las conferencias radiadas a los colaborado 
re¿ técnicos en la redacción de folletos, etc. .....

! 1

j ‘ i

i 1

S ii l.QOO.OOO.OO 5

I |

5 ! 

| |

í j

a 1
j

4.000.000,00

31.855.540,02

i

8.852.00

339.220

i
17.334.00

i

33.726.00

)

. 50.000, OC

500.000,00

¡ B
!*
i

¡
66.957.17

1.351.757.17

i

1.
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Capitulo Articulo Grupo Concepto D ESIG N AC IO N  DE LOS G ASTO S
Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

L * 2.°

* •

:

»
j 7.o

j

1.0

4.0

9.o

■

5.° (n vo .)

Para rem uneiar al Profesorado de los cursillos 
de capacitación agropecuaria y forestal, reali
zados directam ente por el M in isterio  o pqr los 
Servicios de él dependientes, etc.................... ........

\

Jorna les  i)
i

Subsecretaría

Para atender al pago de la cuota de Empresa por 
a filiación  al M ontep ío  de la Dependencia M er 
cantil del personal jornalero  antes citado .........

Dirección General de Ganadería

200.000.00
i

i

20 844.5Ó

i

i

Lo

<

Para Dago de lóm a les  y cargas sociales q* ellos 
afectas según la legislación v igen te:

Partida 1 3— A los Cenaros de Selección de G ana
do y Estaciones Pecuarias ......................................... 182.793.59

2.o

1 »

i
.

.

1.0

!
!

3.o

4.«

M a te r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

De ofic inas , no inventariab le

Subsecretaría

Para abono de alum brado en el M in isterio y de 
alum brado agua y calefacción  en las O ficinas 
provinciales de los Servicios dependientes del
m ismo etc ...................................................................

Dotación de m aterial de todas las O ficinas A g ro 
nómicas e Ingen ieros afectos a las Represen
taciones D iplom áticas de España en el extran-. 
je ro  y O ficina Centra l de la Sección 4 e  R e la 
ciones Agronóm icas con el ex tran je ro  ........ .........

99.671.08

305.298.00

\

2.o

¡

Unico
í
J n . o

\

De o fic inas .  inventariab le

Subsecretaría j

: Para  adcmisición. conservación y reparación de 
m ob iliario  máauinas de escribir y utensilios de , 
traba jo  en las oficinas de los Ingen ieros Agro- 
nomos agregados a las Em bajadas ...................  j 135.688.0?

• 3.°

¡

6 . o

i
1.0

Im presiones . encuadernaciones y 
publicaciones  

Dirección de Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria

Para  los gastos que orig ine la publicación del «B o 
letín  de In form ac ión », hojas d ivulgadoras, fo 
lletos. M em orias reglam entarias, anuarios esta
d ísticos y  traba jos de la D irección G enera l ....

Arrendamiento de locales

300.000.0r

i
4 *

i A lq u ile r e s
A
Subsecretaría

Para gastos de alquileres de las O ficinas A g ro 
nómicas en el ex tran jero  .........................................

1.0

Unico
135.683.00

5 . o

1
1¡

2.° Cnvo.)

U.o Cnvo.)

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

El grupo único, «D irección  G enera l de Montes. 
Caza y  Pesca F lu via l», pasa a ser 1.°

Dirección General de Agricultura

Para reDarp^ones e instalaciones de las oficinas 
de los edificios de los locales de los Servicios 
dependientes de la D irección ................................ 200.000.00

3 . °

1.0

Gastos diversos
.

G a s to s  v a r io s  

De carácter general

>

- 1.0

3.o

^ Subsecretaría

Se sustituye la  expresión de este concepto por la 
i siguiente:
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Capítulo Artículo Grupo  Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS !
Aumentos 

Pesetas

B a j a s  

Pesetas

¿ 0 l/>
i

1i

i 3.° . !
• \
1 ; 
! | 
i i

j )

! 6.» ¡

1 1 1
7 (nvo.) !

i

«Para sa tis fa ce r  la prim a correspondiente al abo
no en peseras papel d e. los conceptos de gasto 
pagaderos en el ex tra n je ro , para los que se h a
lle legalm ente p reestablecida vla  liquidación en 
pesetas oro, ap licand o un cam bio especial re
ducido a las divisas que se destinen al pago de 
sueldos, em olum entos personales o in h eren tes 
al cargo v viáticos (excepto  d ietas), y el cam bio
en el m ercado libre a estas ú ltim as .......................

P ara  'os gastos del X  Congreso In tern a cio n a l de 
In d u stiia s  A grícolas (c ré d it(f  por una so la vez)
(D ecreto  de 7 de ma^zo de 1953) ...........}..................

P ara  a ten d er a los gastos de c a rá c te r  o ficial pre
cisos para la conm em oración del prim er cen te 
nario  de íci creación  de ca rre ra  de In g en iero  
Agrónom o v del estab lecim iento  de la E scu ela  
C en tra l do A gricultura, como los de igual ca 
rácter de la c a rre ra  de P erito  A grícola (créd ito  
por una sola vez) .................1................................................

[

¡¡
!
£
j:

í

|

i1
i
i1

1,000.000,00 r;

1.307.646.05

1.900.000,00

t

3 . °

| | 

í >
¡ Dirección G eneral de A gricultura

\

i
1

i

i

1

2 . 1 (nvo.) j

i
i

E l concepto ún ico pasa a ser l . )
P a ra  m a n to s  gastos requieren las cam p añas de 

extin ció n  de Ja plaga de la  - lango sta  (créd ito  
por una sola vez) (acuerdo del C onsejo  de M i
n istros de 29 de octu bre de 1954) ...........................

i

12.000,000,00

! 4.° D irección G eneral de G anadería

3 . ° P a ra  cu antos gastos originen los tra b a jo s  de iden
tificació n  y obtención  de productos p ro filácticos 
y terap éu tico s co n tra  la  fiebre a fto sa  .....................

748.026,00

5.o D irección G eneral de Coordinación, Crédito  
y C apacitación  A graria

l

1.° P a ra  ios gastos de cursillos de M aestros ru rales. 
C ap ataces y obreros especializados, así com o los 
de enseñanza v divulgación de tod as clases y 
ca p a cita c ió n  ag ra ria , e tc ........................ ............................

400.000,00

4.o

2.o

i
A u x i l i o s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s i d i o s  

D irección G eneral de A gricultura
1

!

5.o Cuota oue contribu ye n u estra  N ación al sos
ten im ien to  de la  O fic in a In te rn a c io n a l del Vino, 
en P a rís  ........................................ 175.860.00

¡i
{•

i

4.o D irección G eneral de G anad ería

5-J . 

7 .o  '

C uota que corresponde a E sp añ a  en la O fic in a  I n 
tern a cio n a l de Epizootias ...............................................

Su bvención  al P a tro n a to  de B io log ía  A nim al

80.430.00
848.026,00

5.o D irección G eneral de Coordinación, C rédito  
y C ap acitación  A graria ,

2.0

4.0

/

5.0

P a ra  becas y pensiones en exp lo tacio nes agríco  
las m odelo: de técn ico s, m aestros ru rales, a g ri
cu ltores v obreros agríco las 

P a ra  gastos de auxilios a  exposiciones, concurso* 
y o tras m an ife stacio n es de propaganda y a c tiv i
dad agríco la , fo resta l v ganad era, realizadas po: 
E n tid ad es y p articu lares, incluso p ara  premios
v tro feo s .....................

P a ra  su bven cionar las E scu elas V G ra n ja s  coiabo 
, rad oras del M in isterio  de A gricultura (O rder 

m in isteria l de 19 de m ayo de 1949) .......................

5

r ,
5 100.000,00 

1

50.000,00

200.000,00

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i n a r i a s  :
OBRAS DE CO N SERVACIÓ N  Y REPARACIÓN

5.o Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.0 Subsecretaría

1 .0

2.0

P ara  gastos de todas clases que originen las acl 
qu lsiciones precisas en los tra b a jo s  de in fo rm a 
ción estad ística  y estudios de los servicios agrí
co las en el e x tra n je ro  .......................................................

Para c u a rto s  casaos origine el fu n cio n am ien to  d 
la  E stació n  E n o té cn ica  de E sp añ a  en S e te  ......

’ 169.610.0C 
e
. . 67.844,0C

1

1
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C a p itu lo A rtícu lo G ru p o  C oncepto D E S IG N A C IO N  DE LO S  G A S T O S
A u m en to s  

P esetas

B a j a s

Pesetas

s* |
7.o

i/1

íÍ  C o m is io n e s  de  s e r v i c i o  t  t r a s l a d o s  

Dietas, viáticos y gastos de locom oción  

Subsecretaría

5.°

4.o Para abonar los gastos de dietas, viáticos, loco
moción y traslados del personal de las Oficinas 
Agronómicas en el extranjero. Agregados Agró
nomos en las Representaciones Diplomáticas 
en el extranjero, etc............................................ 204.590.0'

Dirección General de Ganadería

1

1.®

4.o

Para los gastos que se originen para dietas, vlá- 
1 icos, locomoción y traslados, devengados, con 
arreglo al Decreto-ley de 7 de julio de 1949. por 
los funcionarios adscritos a los Servicios cen
trales y provinciales de la Dirección, etc............

La redacción de este concepto se sustituirá por 
la siguiente:

«Para dietas viáticos y gastos de locomoción de 
los Veterinarios que colaboren en los equipos' 
de saneamiento ganaderos, a realizar en toda 
España» ................,................ ............................. a

ioo.ooo.on

*

11
D eu d a

Unico

o.0

/

O t r o s  g a s t o s  

Organismos autónomos

4.°

Para atender al pago de la diferencia entre los 
Intereses de las obligaciones a emitir por el 
Instituto Nacional de Colonización y los co
rrespondientes a las cuantidades debidas por los 
parcelaros ..................r...............  „ 2.334 250,00

l.o

Gastos de carácter extraordinario o .de primer 
establecimiento

1.0

C o n s t r u c c i o n e s  y a d q u i s ic io n e s  e x t r a o r d i n a r i a s  

Dirección General de Agricultura

2.o

Unico i Para cuantos gastos se originen para las repara
ciones y adaptaciones de carácter extraordina
rio necesarias en las Estaciones y Centros de
pendientes de la Dirección General de Agricul
tura ajenas al Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas, así como para adaul- 
sición o construcciones y adaptación de edifi
cios para instalación de oficinas provinciales de 
los Servicios de la Dirección General ............ 200.000,00

Dirección General de Montes, caza y Pesca Fluvial

3.o

2.o Para cuantos gastos se originen en la adquisición 
de aparatos y materiales precisos para la ex
tinción de plagas forestales (crédito por una 
sola vez) ..............................................................

•

3.000.000,00

Dirección General de Ganadería

4.Q

2.o Para adquisición. de material científico, con des
tino al nuevo Servicio de Virus Aftosa (por una , 
sola vez) ............................................................... 400.000.00

Unico

Dirección General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación Agraria

Para ultimar la instalación de la Dirección Ge
neral de sus nuevos locales (por una sola vez) 200.000,00

5.0

Unico

Unico

Ejercicios cerrados

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 
remanente

Servicios varios .... ............................7 . ¿r.. .777. ............... 3G6.980,30

19.069.725. o 2 8.872.652,30

-
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Capitulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos

Pesetas
 B a j a s  
 Pesetas

»»

2.o

1.0 

2.*

4.0

1.0

2.0

2.0

3.°

1.0 
2.» 
3.J
4.> 

5 .’ 
G>
7.0 
8«
9 o 
13

1.0

4.0

5.0

6.0

1.0

2.0

2.0

9.0 
10 
11

19\

20

Cínico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
U nico,
Unico

Unico

SECCION DUODECIMA 

M IN ISTERIO  DEL A IRE 

Personal

Haberes activos 

Sueldos
Personal Militar del Ejército del Aire

Para satisfacer los trienios que corresponden a los 
Generales, Jefes. Oficiales. Suboficiales y Asi
milados desde su promoción al empleo, etc..........

Para abonos de primas de enganche, reenganche y 
de voluntarios (Orden Circular de 1939, «B. O.» 
número 308i. Premios de constancia, con arreglo 
a la legislación vigente. Mayores haberes de sol
dados de segunda, soldados de primera, etc. ......

Socorros
De marcha, de escolta de trenes, de licencia ilimi

tada, en reserva i. otra análoga; procesados o 
condenados, mozos procedentes del extranjero, 
prófugos, etc........................................ ............................

Otras remuneraciones

Cruces. Medallas, Diplomas y Títulos

Para las de San Femando, Mérito Militar, San Her
menegildo, de Guerra, e indemnizaciones y pen
siones de la de Sufrimientos ......................•...........

Premios de Diplomas y Títulos a Jefes y Oficiales 
con apt’t.ud acreditada para el Servicio de Esta
do Mayor; Títulos Aeronáuticos, Ingenieros Ae- 
rotécnicos y demás esDecialidades ..........................

Gratificaciones diversas

La expresión de este concepto se sustituye por la 
siguiente:
«Alto Estado Mayor, Estado Mayor Central, Man

do v Destino» .............................................................
Otras remuneraciones a personal diverso ..............
Indemnización de vestuario .........................................
Indemnización familiar ............................ ....................

Personal contratado
Subconcepto primero.—Para contratación del per

sonal para el Servicio de Combustibles, incluso
gratificaciones de julio y diciembre ......................

Subconcepto segundo.—Idem id. del personal téc
nico de Ingenieros Maestros y Montadores de 
los Servicios de la Dirección General de Protec
ción de Vuelo, incluso gratificaciones de julio y
diciembre ..........................................................................

Subconcepto tercero.—Idem id. del personal de 
Transmisiones, incluso gratificaciones de Julio y
diciembre . . . ........... ....... .................................................

Subconcepto quinto.—Idem id. del personal técnico 
en la Dirección General de Aviación Civil, etc. ... 

Gratificación especial de servicio en vuelo ........

Jornales
Estado Mavor ctel Aiie ................................................. .
Dirección General de Industria y Material ..........
Dirección General de Aeropuertos ..............................
Dirección General de Protección de Vuelo ...............
Dirección General de Antiaeronáutica ......................
Servicios de Intendencia .................................................
Servicio de Medicina ............................ ..........................
Servicio de Farmacia ......... ............................................
Servicio de Transmisiones ................... .........................
Servicio Cartográfico y Fotográfico ..........................

M aterial
M aterial en general

D e oficin as, no in ven ta ria b le

Administración Central

Subconcepto primero.—Para gastos y atenciones de 
«no inventariable»,' como alumbrado, suscripcio
nes etc. ...........,... ......................... ...................... .

4.016.295.00

9.304.347.00

347.116.00

3.939.892.00

371.000.00

33.279.000,00
9.274.000.00

12.161.520.00
34.108.587.00

64.030,10

1.268 262,02

931.000.00

747.335.00
1.127.116.00

4 441,92 
11.139 V16.75 
1.151.514.60 
1.585 123.46 

116 ¿tt.fí) 
509 204 32 

97 ¿61 25 
49 319,34 

473 750 00 
42.776,71

1.630.000.00
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C a p itu lo ' A rticu lo G ru p o C oncep to 1 DESIGNACION DE LOS GASTOS
1

A u m e n to s

P e se ta s

j B a j a s  

| P ese ta s

2.o

3/*

1

♦ ,
4.®

1

i
¡
; i.°
¡

¡
i

4.o ¡

!

5.0

6.0 

7.°

l.«

Ü u iro

1.0

9.0 

U nico

j
i
i
t

3.0

9.0

6.0

U nico

3.o

i ^

i U n ico

i

; 40

! 6.0 (l-ivo.'l1
1

i

i
1

Unico

2.o

¡

7.0

U nico

Unico

U nico

1.0

Unico

ARRENDAMIENTOS  DE LOCALES

Alquileres

Ministerio, Subsecretaría y Direrc iones Generales

Ai ren d am ien t os de locales y cam pos a  p a rticu la  res. 

G astos d iversos

1 G a s t o s  v a r io s
!
¡ De carácter general

Servicios generales

A lauiU res de circuitos, a p a ra to s  del servicio lele- 
ión ico  y pago de co n feren c ias  te le fó n icas o fic ia 
les. e tc ......................

P u ra  sa tis fac e r la  p rim a  co rre sp o n d ien te  al abono 
en  pese tas  papel de los concep tos de g asto  pa
g ad era s  en el ex tra n je ro , p a ra  los que se ha lle  
lcg a lm en te  p reestab lec id a  la  liqu idación  *n pese
ta s  oro. ap lican d o  u n  cam bio  especial reducido  a 
las d iv isas  que se d estin en  a l pago de sueldos, 
em olum en tos p e rsonales o in h e re n te s  a l cargo  y 
v iáticos (excep to  d ie tas), v el cam bio  en el m er
cado  libre a  e s tas  ú ltim as  .............................................

Acción social
Subconcepto  p rim ero .—Se su s titu y e  su  expresión 

por la  s ig u ie n te :
« P a ra  el pago del P lu s F am ilia r»  .............................

AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS

Servicios generales
Dirección General de Protección de Vuelo

Subconceptq  prim ero .—P a ra  sa tis fa c e r  la s  cuo tas 
que co rresp o n d en  a  E sp a ñ a  en  la  O rgan ización
M eteorológica In te rn a c io n a l, e tc .................................

In s t i tu to  N acional de T écn ica  A e ro n áu tica  ............

A d q u is ic io n e s  y c o n s t r u c c io n e s  o r d in a r ia s  y
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Antiaeronáutica

A dquisiciones y construcc iones o rd in a r ia s  de dicha 
D irección  G e n e ra l ..............................................................

Servicio de Combustibles 
P a ra  pago de c a rb u ra n te s  v lu b ric an te s  .....................

* O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  y r e p a r a c i ó n

Dirección General de Antiaeronáulica

P a ra  gastos de e n tre te n im ie n to  y reposición  de Tos 
servicios de e s ta  D irección  G e n e ra l y Parcjue 
C e n tra l ............................................................... .....................

C o m is io n e s  de s e r v ic io  y tr a sl a d o s

Dietas , viáticos y  gastos de locomoción

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales

S ubconcep to  p rim ero .—D ie tas y p luses en  co m isio 
nes del servicio y p a ra  v iáticos re g la m e n ta rio s  y 
gastos de v ia je  de las com isiones del servicio, e tc . 

Subconcep to  nuevo.—C ursos y com isiones en el -ex
tr a n je ro  (Incluso la  p r im a  c o rre sp o n d ien te  a l 
abono  en  p ese ta s  papel) . . : .............................................

Gastos de carácter extraordinario o de primer 
establecimiento

C o n s t r u c c io n e s  y a d q u is ic io n e s  e x t r a o r d in a r ia s

Dirección General de Antiaeronáutica
D efensa  ac tiv a  y quím ica, m a te ria l a n tiaé reo , lus- 

ta la c ió n  de cen tro s y observatorios, ten d id o s  te 
lefón icos y m a te ria l  de e n señ an za  ........................ ...

i
t

48 713.Oí*

j

i
J.496.802.52

8.620 000,00 

34.889.052.24

300.000.00
5.055.505,09

I

154 485.00 

38.182.679.60

3.420.150 50

2.500,000,00

16.462.500,00

i

1.691.572,00
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Artículo
Capítulo

Grupo Concepto
 

ASIGNACIÓN DE  LO S G A ST O S  
Aumentos

Pesetas
B a j a s

Pesetas

1.'

2.*

[ •

2.°

4°

l.o

1 >

i Jnict

1.0

1.0

3.0

2.0

1.0 

2.o

• Inifi

20

33

37

10

18

1.0

2.0

24

4.0

5.0

6.0

Servicio de Combustible

Pavd nüoi.isiciones e insta ¡anones nimbas sumer
gidas bidones cisternas vagones estudios y ex- 
oerlenelas . ............................

E jercicios cerrados

<¡bliQocíonfí'i afectas a créditos en que se amito 
remanente

Servicios vanos ................................................................

SECCION DECIMOTERCERA 

M IN ISTER IO  DE COMERCIO 

Personal

Haberes activos 

Sueldos

Servicios generales del Ministerio

Diferencias de sueldo a los Consejeros y Agrega
dos de Economía Exteiior que asciendan en sus 
Cuerpos de origen, a excepción de los destinados 
en el e x tra n ie ro .............................  ......... ..................

Pagas extraordinarias acumulables al sueldo, a sa
tisfacer ea los meses de Julio v diciembre, etc.

O tras rem u n eracion es

Servicios generales riel Ministerio

La expresión de este concepto, seríi la siguiente: 
«Remuneraciones para el personal Interprete. 

Traductor y Contable de la Dirección General 
de Cooperación Económica» ..................................

Para satisfacer la asignación de residencia en Ca
narias de los funcionarios destinados en dichas 
provincias etc

Subsecretaría de la Marina Mercante

La expresión de este concento será la siguiente: 
«Para premios de Cruces» ....................

Gratificaciones reglamentarias al personal militar 
procedente de los distintos Cuerpos de la Arma
da. cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren etc.....................................................

Jo rn a le s

Subsecretaría de Economía Exterior
Personal auxiliar y subalterno de las Oficinas de 

Economía Exterior de España en el extranjero 
(auxiliares, ordenanzas v recaderos) .. \ ..

Personal auxiliar y subalterno para las Delegacio
nes de compra d e :

Argentina ............................................
Estados Unidos ..........................................  ........... . .

M aterial

M a te r ia l en g e n era l 

De o fic in a s , no ín ven taridb le  

Servicios generales del Ministerio

Para gastos de agua alumbrado y calefacción del 
edificio que ocupa el Ministerio en el paseo de 
la Castellana, número 14 ............................................

Subsecretaría de Economía Exterior

Material de todas clases para las oficinas de Eco
nomía Exterior en el extranjero ..............................

Para expansión comercial y para información te
legráfica y telefónica de todas clases sobre pre
cios y mercados ..............................................................

Material de todas clases para las Delegaciones de 
compras de:

Argentina ......................................................................
Estados Unidos ................. ..........................................

i

i o d o

221 3 6 0  2')rt.9;i

7 6 .4 5 0 .0 0  

1 2 .7 4 1 .6 6

P

6 0 .0 0 0 .0 0

1 3 5 .0 0 0 .0 0

1 .0 0 6 .7 0 0 .0 0

6 .7 8 4 .4 0 0 .0 0

’ 1 6 9 .6 1 0 .0 0
1 3 5 .6 8 8 .0 0

9 5 .4 1 6 .0 0

8 4 8 .2 7 5 .0 0  

1.200.000.00

9 3 .6 2 5 .0 0
1 1 7 .6 2 0 .0 0

1 .6 1 6 .3 2 4 .6 7

3 .3 0 7 .8 9 6 .6 7

i

i*,

(Continuará.)
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se hacen extensivos a la villa de Villaviciosa de Odón los efectos de la Ley de Ordenación de Solares.
En atención a las circunstancias que concurren en Ja villa de Villaviciosa de Odón, perteneciente a la provincia, de Madrid, y haciendo uso de la facultad que otorga al Gobierno el artículo quince de la Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Ministerio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco de Ordenación de solares serán extensivos a la villa de Villaviciosa de Odón, no obstante ser el censo de población de dicho m unicipio inferior a los diez mil hab itantes que señala el articulo primero de dicha Ley.Dado en Madrid, a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco. . FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación.BLAS PEREZ, GONZALEZ
DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se deniega la segregación de la Entidad Local menor de Almudafar.

Por no concurrir en la segregación solicitada por la Entidad Local menor de Almudaíar, para constituirse en Municipio independiente, los requisitos exigidos por el artículo quince de la Ley de Régimen Local de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta, y privar al Ayuntamiento de Os§o de Cinca de los elementos precisos para su norm al desenvolvimiento económico; de conform idad con los dictámenes de la Dirección General de Adm inistración Local y del Consejo de Estado, a propuesta d e l’Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se deniega la segregación de la Entidad Local menor de Almudafar, perteneciente al M unicipio de Osso de Cinca (Huesca), para  constituir nuevo Municipio.Así lo dispongo por el presente, D e c r e t o ,  dado en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro <ie la G obernación .BLAS .PEREZ GONZALEZ
DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba la admisión de los pueblos que se relacionan en el Consorcio que se indica.

La Diputación Provincial de Huesca solicita autorización para adm itir a varios pueblos de la provincia al Consorpro aprobado por Decreto de siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis para realizar obras de abastecim iento de aguas y saneamiento, de conform idad con lo determ inado en el Decreto de siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y disposiciones concordantes.En su virtud,^ a propuesta .del Ministro de la Gobernación. y nrevía deliberación del Consejo de Ministros, Vengo en disponer:Artículo único.—Se anrueba la admisión en el Consorcio constituido por la Diputación provincial de Huesca y varios pueblos de la provincia para realizar obras de abastecim iento de aguas y saneam iento de los siguientes pueblos: Alins del Monte, Bailo, Hecho, Jaca y Puente de M ontañana.

Asi lo dispongo por ei presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,BLA3 PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se modifican determinados artículos del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Telégrafos.
El Reglamento Orgánico del Cuerpo de Telégrafos, de veintitrés de febrero de mil novecientos quince, hoy vigente, ha sufrido desde su promulgación diversas modificaciones, y entre ellas, como más fundam ental, la de sus artículos tre in ta  y cuatro y concordantes, referentes a las situaciones de supernum erario y excedente y licencias, que desde hace algunos años fueron sustituidos en su regulación por las disposiciones del Reglamento general de Funcionarios.Derogada la expresada legislación por la novísima Ley de quince de julio último, de aplicación general para to dos los funcionarios de la Administración Civil del Estado, procede acomodar a sus preceptos el 'expresado Reglamento Orgánico.Ai propio tiempo, es conveniente modificar el artículo cuarenta y cinco del mismo Reglamento, referente a permisos, para armonizarlo con las actuales necesidades de los servicios.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y de conformidad con lo informado por la Presidencia del Gobierno,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Los artículos tre in ta  y cuatro al cuarenta y cinco del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Telégrafos de veintitrés de febrero de mil novecientos quince quedarán redactados como a continuación se expresa y bajo los epígrafes que se m encionan:

De las situaciones del personal
Articulo treinta y cncfro.—La situación del personal de Telecomunicación podrá ser: Primero. Servicio activo. Segundo. Supernum erario.—Tercero. Fxcedente.Artículo treinta y cinco.— Se -considerarán en activo: a) Los que sirvan ^moleo de la plantilla orgánica do! Cuerpo o Escalas de Telecomunicación en los distintos servicios que tienen encomendados y en otros Organismos o Dependencias aue tengan relación con ellos, siempre que así lo declaren expresam ente las disposiciones 

por que se rijan.bV Los que con autorización • del Ministro de la Gob e rn ac ió n  sirvan excepcional y eventualm ente. en concepto de agregados, en otro Departam ento ministerial.Articulo treinta y seis.—Pasarán a la situación do su
pernum erario:a) Los que. previa autorización del Ministerio de la Gobernación, sirvan cargos no inclujdos en las p lan tillas orgánicas de su respectivo Cuerno o Escalas en Organismos del Movimiento o autónomos de la A dm inistración del Estado, percibiendo el sueldo ñor el presupuesto de los mismos. La autorización m inisterial habrá de concederse tam bién cuando pretendan p eso r  a distinto Organismo autónomo, y en todo caso podrá ser revocada dlscrecionalmente.b> Los que presten servicio en la Administración de los Territorios Españole^ del Golfo de Guinea, Posesiones Españolas de Africa y Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.c) Los oue oasen a prestar servicios públicos para los aue havsn sido nom brados o decíannríns precisamente por su cualidad de funcionarios del Estado.Artículo treinta y siete.—Pasarán a la situación de ex-
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cedente los que cesen temporalmente en el ejercicio ele 
su empleo y no tengan derecho a situación diferente con 
aiTogi'y a !.; provenido anteriormente.

La excedenr-ia, por razón de las causas en que se fun 
de, podrá ser:

a>. Especial.
b) Forzosa.
v)  Voluntaria.
Articulo treinta y ocho.—Se. considerará en la situa

ción do excedencia especial a los funcionarios del Cuer
po y Escala de Telecomunicación que desempeñan cargos:

a) De libre nombramiento del Jefe del Estado.
b) De confianza del Gobierno, con nom bram iento 

por Decreto acordado en Conselo de Ministros.
o  Del Movimiento, con nombramiento por Decreto del 

Jefe Nacional, a propuesta del Ministro Secretario Gene
ral del Movimiento.

Tendrá la mRma consideración de excedencia especial 
la oroducida por el servicio militar durante el período 
obP "«torio de permanencia en filas si no fuera com pa
tible el destino del funcionario en el Ejército con el que 
sirva en su resnoctivo Cuerpo o Escala.

No so considerará en la situación de excedencia espe
cial a los funcionarios que hayan sido designados para 
el eiercicio do careos do carácter oerm anente

Artículo treinta y nueve .—La excedencia forzosa so 
producirá por las siguientes causas:

a) Reforma do plantilla o supresión del cargo que el 
funcionario ten°s de<d"v>orio y que signifique su baja obli
gada en el servicio activo.

b) Imposibilidad de obtener el reingreso al servicio 
activo cuando, con carácter forzoso cese en la situación 
de supernumerario.

Articulo cuarenta.—Procederá declarar la excedencia 
voluntaria en los casos siguientes:

a) Cuando lo solicite el funcionario que pertenezca 
•n otro u otros Cuerpos del Estado o de la Adm inistra
ción local y está en alguno de éstos en cualquiera de la9 
situaciones de servicio activo, supernumerario o  exce
dencia. en sus modalidades especial o forzosa.

b) A petición del interesado que. por conveniencia
o necesidad particular, pretenda cesar en el servicio y no j 
so encuentre en alguno de los casos anteriores. En este 
casó, la concesión quedará subordinada a la buena m ar
cha del servicio.

Artículo cuarenta y uno.— No podrán concederse las 
situaciones de supernumerario ni de excedencia, en su 
carácter de voluntarla, mientras aue el funcionario a que 
afecten esté sometido a expediente o no haya cumplido 
por com pleto la sanción que con anterioridad le hubiese 
sido impuesta No obstante, cuando el correctivo reauiera 
un niazo larco para su cum plim iento podrá otorgarse las 
situaciones citadas, con la condición expresa de oue de
berá ser cumplido anuéi o la parte del mismo pendiente 
al reingreso del funcionario.

La declsrnción de excedencia forzosa no impedirá la 
incoación del expediente disciplinario al funcionarlo aue 
pasase a tal situación, y si la naturaleza del correctivo 
que en definitiva pudiera imponérsele no resultase de 
posible cumplimiento mientras permanece en la misma, 
se hará efectiva a su reingreso.

Artículo cuarenta v ^.os.—Los excedentes y supernume
rarios deberán com unicar a la Dirección General sus do
micilios v las variaciones de éstos

Artículo cuarenta y tres .—Respecto al contenido y 
efectos de las distintas situaciones en el Cuerpo Técnico 
y escalas de Telecomunicación y al reingreso al servicio 
activo de los mismos, serán de aplicación los preceptos 
contenidos en los capítulos tercero y cuarto de la Ley 
de nuin^e de iulio de mil novecientos cuarenta y cuatro 
sobre situaciones de los funcionarios de la Adm inistra
ción Civil del Estado.

De las licencias y permisos
Artículo cuarenta y cuatro.—Las licencias de los fu n 

cionarios de Telecom unicación se regirán por los corres
pondientes preceptos del Reglam ento de Funcionarios, de 
siete de septiembre de mil novecientos dieciocho Cuan
do la Ucencia se pida por enfermedad se tendrá en cuen
ta la Real Orden de doce de diciembre de mil novecien
tos veinticuatro.

Articulo cuarenta y cinco.—Los funcionarios del Cuer

po Técnico y Escalas de Telecomunicación tendrán anual
mente opción a disfrutar quince días de descanso, den
tro o fuera de su residencia, en compensación a la In
dole no interrumpida de sus servicios, 

n Este descanso podrá disfrutarse en una sola vez o en 
diversos períodos que hagan el total de quince días, pero 
en ningún caso se otorgarán simultáneamente a un nú
mero de funcionarios que exceda de la quinta parte de los 
que sirvan en cada dependencia, ni cuando las exigencias 
del servicio lo impidan.»

Articulo segundo.—Queda derogado el Decreto de cinco 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos en 
cuanto a la ampliación de las sanciones que puedan im 
ponerse a los funcionarios de Telecom unicación, debien
do entenderse restablecido en su anterior vigor el artículo 
cincuenta y sois del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos de veintitrés de febrero de mil novecientos 
quince.

Artículo tercero.—Los funcionarios del Cuerpo General 
Técnico y escalas de Telecom unicación a quienes, por 
aplicación de lo anteriorm ente dispuesto corresponda va
riar de situación administrativa para acom odarla en su 
denominación o efectos a las que ahora se establecen, lo 
solicitarán del Ministerio de la Gobernación en el pl^zo 
m6ximo de dos meses, con la justificación procedente en 
cada caso, y a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se fija el 

plan que debe desarrollar «Compañía Anónima Car
bones Asturianos» para el aumento de su producción 
de hulla.

Por Decreto de veintiséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro se declaró de «interés nacional», a los 
efectos previstos en el articulo treinta y cuatro de la vi
gente Ley de Minas y del ciento diecisiete de su Regla
mentó, la ampliación de las explotaciones mineras de 
«Compañía Anónima Carbones Asturianos» en la medida 
necesaria para alcanzar cóm o mínimo una capacidad de 
proucción anual de trescientas mil toneladas de hulla 
vendible.

Ultimado el estudio del plan que ha de conducir al in 
crem ento de la producción deseada, el que se ha desarro
llado por el Servicio Oficial de Minas, con audiencia de 
la entidad interesada, ha quedado demostrada la posi
bilidad de llevarle a cabo, con arreglo al proyecto que de 
modo esquemático se describe a continuación en el arti
culado, y para cuya realización ha m anifestado la Em
presa propietaria que no necesita auxilios económ icos 
del Estado, aunque sí los relativos al suministro, al rit
mo debido, de ios materiales intervenidos que requieren 
las nuevas instalaciones y trabajos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La «Compañía Anónima Carbones 
Asturianos» queda obligada a realizar lo siguiente:

Primero. En el año m i l  novecientos cincuenta y 
cinco:

«Pozo balanza de las cotas doscientos sesenta a dos
cientos cinco». Se term inará la colocación de la m aqui
naria y entrará en servicio.

«Pozo balanza de las cotas ciento cincuenta a noven
ta y cinco» Se continuarán los trabajos de ensanche y 
revestimiento.

«Mecanización de arrastres interiores» 8e term inará 
la  electrificación de la galería de arrastre de. la cota  dos*
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cientos sesenta y se pondrá en servicio en el segundo se
mestre.

Se continuarán los trabajos de revestimiento en la ga
lería de la cota ciento cincuenta.

Se iniciará el revestimiento de la vuelta de vacío de 
la cota doscientos sesenta.

Se pedirán cuatro locomotoras eléctricas de acumula
dores y dos estaciones de carga de baterías para el inte
rior.

«Lavadero». Entrará en servicio.
«Máquina de extracción». Se montará el nuevo grupo 

convertidor.
«Nueva escombrera» Se montará el torno elevador y 

se prepararán los elementos precisos para su puesta en 
marcha (carril, asiento de vías y skips).

«Tolvas cargadero de Ciafio». Se terminarán y se pon
drán en servicio.

«Rodámenes» Se iniciará la sustitución de los rodá- 
menes actuales por otros de menor resistencia a la ro
dadura.

«Desagüe Pozo principal». Se pedirá e instalará una 
bomba de doscientos metros cúbicos horar

«Producción» En este año será de doscientas treinta 
y cinco mil toneladas.

Segundo. En el año mil novecientos cincuenta y seis, 
balanza, cotas ciento cincuenta a noventa y 

cinco»». Se terrpinarán trabajos de ensanche, y revesti
miento, y se iniciará la colocación de la maquinarla.»

«Mecanización arrastres interiores». Se continuarán 
los trabajos de revestimiento de la galería de la cota 
ciento cincuenta.

Se terminará el revestimiento de vuelta de vacío en 
la cota doscientos sesenta.

Se pondrán en servicio las cuatro locomotoras eléctri
cas y estaciones de carga.

«Señalización». Se pedirá el nuevo equipo de señales 
para el Pozo principal.

«Nueva escombrera». Puesta en marcha. *
«Ventilador». Se pedirá un nuevo ventilador para el 

* Pozo principal.
«Ramal de exterior». Se comenzarán las obras de su 

cambio de trazado.
«Rodámenes». Se continuará la sustitución de los ac

tuales rodámenes.
«Vagones». Se comenzará la construcción de vagones 

nuevos.
«Lavadero». Se comenzarán las obras de adaptación a 

los accesos y evacuación de escombros y productos ven
dibles.

«Cargadero Samuño». Se comenzarán las o b r a s  de 
construcción de tolvas de cargue sobre ferrocarril.

«Producción». En este año será de doscientas cuaren
ta y cinco mil toneladas.

Tercero. En el año mil novecientos cincuenta y siete:
«Pozo balanza, cotas ciento cincuenta a noventa y 

cinco». Se terminará la instalación de maquinaria y se 
pondrá en servicio.

«Mecanización de arrastres interiores». Se terminará 
el revestimiento de la galeria de la cota ciento cincuen
ta y se iniciará su electrificación.

«Mecanización de embarques en Pozo principal». Se 
pedirán los empuj adores de interior y superficie.

«Señalización». Se montará y pondrá en servicio la 
instalación.

«Ventilación». Se montará y pondrá en servicio el nue
vo ventilador.

«Ramal de exterior». Se continuarán las obras de su 
cambio de trazado.

«Rodámenes». Se completará la sustitución de los ac
tuales rodámenes
1 «Vagones» Se continuará la renovación del parque.

«Lavadero». Continuación de obras de adaptación.
«Cargadero de Samuño». Continuación de las obras.
«Producción». En este año será de doscientas sesenta 

mil toneladas.
Cuarto. En el año mil novecientos cincuenta y ocho:
«Mecanización de arrastres interiores». Se terminará y 

pondrá en servicio la electrificación de la galería de ¿a 
cota ciento cincuenta.

Se pedirán otras cuatro locomotoras eléctricas de acu
muladores, con dos estaciones de carga de baterías.
' «Mecanización de embarques en Pozo principal». Co

mienza el montaje de los empuj adores pedidos de inte- 
íua' y exterior.

«Ramal ae exterior». Se terminarán las obras de sU 
cambio de trazado.

«Vagones». Se continuará la renovación déi parque.
«Lavadero». Se terminarán las obras de adaptación, 

j «Cargadero de Samuno». Continuación de las obras,
i «Aire comprimido». Se pedirá un nuevo compresor de

quinientos II. P.
«Producción». En este año será de doscientas ochenta 

míi toneladas.
Quinta. En el año mil novecientos cincuenta y nueve:
«Mecanización de arrastres interiores»». Se pondrán 

en servicio Jas locomotoras de acumuladores pedidas el 
año anterior.

«Mecanización de embarques en Pozo principal». Se 
terminará el montaje y pondrán en servicio los empu- 
j adores.

«Vagones». Se terminará la renovación del parque de 
vagones.

«Cargadero de Samuño». Quedarán terminadas sus 
obras para su definitiva puesta en servicio.

«Aire comprimido». Montaje y puesta en marcha del 
nuevo compresor.

«Pi’oduccíón». En este año se llegará a la producción 
normal de trescientas mil toneladas, como mínimo, de 
hulla vendible

La Sociedad «Carbones Asturianos», filiará el personal 
necesario para el aumento de producción previsto, y cons
truirá las viviendas precisas para estabilizar la plantilla 
que exija la producción señalada.

Articulo segundo.—La «Compañía Anónima Carbones 
Asturianos», carece en absoluto de atribuciones para mo
dificar por si misma este plan de trabajos, al que debe 
ajustarse por completo, y si entendiera que la realidad 
imponía alguna alteración, solicitará la oportuna autori
zación del Ministerio de Industria por conducto de la 
Jefatura del Distrito Minero dq Oviedo, Justificando de
bidamente su necesidad.

Artículo tercero.— Para facilitar la ejecución del plan 
señalado la «Compañía Anónima Carbones Asturianos», 
disfrutará, con arreglo a la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos treinta y nuevo y al Decreto de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta, de las ven
tajas de preferencia para las importaciones de la maqui
naria y elementos necesarios, e igualmente de preferencia 
para las importaciones de la maquinaria y elementos ne
cesarios, e igualmente de preferencia para los suminis
tros, al ritmo debido, de los materiales intervenidos, sin
gularmente de productos siderúrgicos y de cemento, des
tinados al fin indicado, y los pedidos correspondientes se 
sujetarán a las normas que al efecto se señalarán por 
la Dirección General de Minas y Combustibles.

Artículo cuarto.—La no aceptación o el incumplimien
to por parte de la «Compañía Anónima Carbones Astu
rianos», de lo dispuesto en los artículos primero y se
gundo del presente Decreto, podrá dar lugar, a menos de 
plena justificación, a juicio del Ministerio de Industria, 
a la aplicación de lo previsto en el artículo treinta y 
cuatro de la Ley de Minas y en el ciento dieciocho del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización de la zona domina
da por el canal del Flumen (Huesca).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 
con el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Plan General de Colonización de la zona do
minada por el canal del Flumen, declarada de alto in-
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terés nacional por Decreto de dos de rrjarzo de mil no
vecientos cincuenta y uno.

Cumplidos los trám ites establecidos para el estudio 
 ̂ presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 

Jo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la refe
rida Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, el Gobierno estima procedente prestar 
su aprobación al citado Plan General de Colonización

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultu
ra y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 

Plan general para la colonización de la zona

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan General 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización, 
conforme al articulo cuarto de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, para la co
lonización completa de la zona dominada por el canal 
del Flumen, declarada de alto interés nacional por De
creto de dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

Para el' desarrollo de este Plan se fijan las directri
ces siguientes:

I.—- Delimitación de la zona

La zona dominada por el canal del Flumen queda 
definida, a los efectos de declaración de interés nacio
nal y a los demás establecidos en la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, como la 
extensión de terrenos comprendida entre el canal del 
Flumen, río Alcanadre, río Flumen, barranco del Re
guero, azarbe inmediato a la carretera de Tardienta a 
Grañón y canal de Monegros. Comprende la totalidad o 
parte de los términos municipales de Barbués, Aibero Bajo, 
Almuniente, Callén', Grañén, Mareén con su anejo, Praella, 
Pfracés, Sangarrén, Buñales y su anejo Tabernas, T ar
dienta, Torralba de Aragón, Torres de Barbués, Usón y 
su anejo Tramaced, Vicién, Alberuela de Tubo, Ballerías 
(anejo de Huerto). Capdesaso, Sariñena, Albalatillo, La- 
lueza y Poleñino, de la provincia de Huesca. Tiene una 
superficie que, salvo rectificación como resultado dé los 
proyectos definitivos, es de trein ta y tres mil hectáreas.

II.—Enumeración de las obras que afectan a los regadíos,
de la zona y de las integrantes del Plan General

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en ser
vicio que afectan a los regadíos de la zona.—El sistema 
de riegos del Alto Aragón está integrado por diferentes 
obras hidráulicas de la competencia del Ministerio de 
Abras Públicas, unas construidas y otras en construc
ción o en proyecto. De estas obras afectan a la zona 
regable a que se refiere el Plan las siguientes:

a) Presa de Ardisa, en el rio Gállego, construida y 
en explotación.

b) Canal de alimentación del pantano de La Soto- 
nera, derivado de la presa de Ardisa, también cons
truido y en explotación.

c) Pantano de La Botonera en la confluencia de 
los ríos Sotón y A,stón, en el que se están realizando 
obras de recrecimiento del dique para alcanzar la ca
pacidad proyectada.

d) Pantano de Mediano en el río Cinca, en cons
trucción avanzada.

e) Presa de derivación de El Grado, en el río Cinca, 
en estudio.

f) Canal de Monegros* construido y en explotación 
en los toamos primero, segundo y tercero.

g) Canal derivado de la presa de El Grado, a en
lazar con el de Monegros, aguas'arriba de la toma del 
canal del Flumen, en estudio.

h) Canal del Flumen, en explotación, sólo revestido 
en algunos tramos.

i) Redes de acequias y desagües principales defini
dos en el articulo veintiuno de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Ofrecen interés para la explotación en regadío y co
lonización de la zona, además del ferrocarril de Zara

goza * Barcelona por Lérida, las carreteras y caminos 
construidos siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas.—Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales: Comarca
les C-129 de Zaragoza a Monzón, C-230 de Caspe a Sa
riñena, C-1.310 de Fraga a Huesca; locales L-50 Ge 2si 
estación de Tardienta á  la de Grañén, L-59 de la es
tación de ferrocarril de Grañén a Huesca, L-52 de Ro
bres a Huesca por Callén, L-62 de Grañén a Sesa, 
L-54 de la estación de Poleñino a Barbastro, L-103 do 
la estación de Poleñino a Pallaruelo de Monegros; de 
la estación de Poleñino a Marcén y de Lalueza a la esta
ción de Poleñino. Dirección General de Obras Hidráu
licas: Caminos de servicio del canal de Flumen, desde 
Tardienta a Alberuela de Tubo, con el trozo comprendido 
entre Tramaced y Marcén, transform ado en carretera 
local; camino agrícola de Sangarrén al kilómetro seis 
del camino de servicio del canal del Flumen.

b) De la Diputación Provincial de Huesca.—Cami
nos vecinales de acceso a Capdesaso desde la comar
cal C-1.310, y de acceso a Barbués desde la local L-59.

B) Obras para la* puesta en riego y colonización.— 
Se consideran necesarias las obras siguientes, unas cons
truidas y otros por ejecutar:

a) Obras de interés general para la zona:
I. . Caminos generales.—De Grañén a la estación de 

ferrocarril de Poleñino, pasando por el nuevo pueblo de 
Corbaz (en construcción por la Jefatura de Obras P ú 
blicas de Huesca); de enlace de la comarcal C-1.310 a 
la local L-54, pasando por Capdesaso y el nuevo pue
blo de Monte Sódeto; ramal de acceso al nuevo pueblo 
de Monte de Tubo desde el camino anterior; prolon
gación hasta Torres de Barbués del camino de Senés do 
Alcubierre a la carretera de Tardienta a la estación de 
ferrocarril de Grañén, previstos en el Plan General de 
Colonización del segundo tram o del canal de Monegros» 
y los caminos de acceso que sean necesarios para los 
nuevos núcleos que se instalen.

II. Rectificación y encauzamiento de los arroyos y 
barrancos que sirvan de límite a los sectores hidráuli
cos en que se subdivida la zona, asi como de aquellos 
que atraviesen estos sectores con extensas áreas de re
cepción de agua de lluvia.

III. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimenta
ción y urbanización en los nuevos pueblos y núcleos a  
construir.

IV. Construcción de edificios sociales (Administra
ción, casa y almacén para la Hermandad Sindical, igle- 
siá, casa rectoral, escuelas y viviendas de Maestros, con
sultorio y vivienda del Médico, etc.) en los nuevos pue
blos, así como también los que sean indispensable» en 
los nuevos núcleos. .

V. Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección en los nuevós poblados y núcleos y p lan ta
ciones lineales en los caminos y colectores de interés 
general, asi como en las calles de los nuevos pueblos y 
núcleos.

b) Obras de interés común para los sectores:
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las «unidades tipo» en que 
han de subdividlrse* los terrenos útiles para el riego de 
la zona.

II. Obras de nivelación (planeamiento y abancald- 
miento de terrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües 
y caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, según 
el artículo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, serán ejecutadas por 
el Instituto o por los particulares, según proyecto que 
formulará o aprobará aquel Organismo, son las si
guientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las «unidades tipos 
en que se dividan los terrenos de la zona

II. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos 
y obreros agrícolas en ios nuevos pueblos y núcleos, asi 
como en las parcelas, cuando éstas queden fuera del 
área de influencia de aquéllos.

III. Mejoras permanentes de toda Indole que haya
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necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y 
dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e ins
talaciones complementarias que. de acuerdo con el ar
ticulo veintitrés de la Ley. podrá el Instituto ejecutar 
por sí o disponer su realización conforme a los proyectos 
que apruebe:

I. Viviendas con locales para comercios y artesa
nías en los nuevos pueblos

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, exten
sión. situación y capacidad determinará en el momento 
oportuno el Instituto Nacional de Colonización, ajus
tándose a las prescripciones legales que en cada caso 
fueran de aplicación.

I I I -—Nuevos núcleos de población

La población que se Instale en la zona será alojada 
en viviendas que, para atender sus necesidades espi
rituales. culturales y sanitarias, se agruparán de la ma
nera siguiente:

a) En torno y como ampliación de los pueblos de 
Tardienta. Vicien. Sangarrén Barbués, Torres de Bar- 
bués, Almunienie, Callón Grañén, Tramaced, Fraella, 
Marcén. Alberuela de Tubo. Capdesaso, Sariñena, La- 
lueza y Poleñíno.

b) Formando dentro de la zona tres nuevos pue
blos, con las denominaciones y emplazamientos si
guientes:

Corbaz.—En el térmno municipal de Grañén, al Nor
te del ferrocarril de Zaragoza-Barcelona por Lérida y 
próximo al barranco denominado de Marcén.

Monte Sodeto.—En el enclavado de Grañén de la 
misma denominación, inmediato a la carretera local 
L-54. a unos dos kilómetros aproximadamente de la es
tación de ferrocarril de Poleñíno.

Monte de Tubo —En el enclavado de Grañén del mis
mo nombre, en el ángulo N O. que forma el camino de 
Alberuela de Tubo al de Capdesaso con el de LalueZa a 
Ballerías,

c) Constituyendo pequeños núcleos satélites de los 
pueblos existentes y de los proyectados, previéndose, por 
el momento, los siguientes: uno que se situará en el 
extremo occidental del término municipal de Torres de 
Barbués, en las proximidades de la carretera local L-50 
de la estación de Tardienta a la de Grañén, y otro como 
ampliación de la barriada de Ballerias, en el término 
de Huerto.

IV.—Clases de tierras

Por su productividad y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos en secano abonables a 
los propietarios, se establecen para las tierras de la 
zona las siguientes clases:

Primera Cereal 1.a—Tierras de gran fondo, con ele
vada proporción de elementos finos, color gris oscuro o 
rojo grisáceo, permeabilidad lenta, textura fuerte, llanas 
o ligeramente inclinadas, poco erosionadas. Generalmente 
están situadas en el fondo de los valles.

Segunda. Cereal 2.a—Tierras con profundidad va
riable, con menor proporción de elementos finos que la 
clase anterior y a veces con canto rodado, aunque en 
pequeña cantidad, color pardo o gris, permeabilidad 
media, textura media o ligera, llanas o ligeramente in
clinadas, con erosión nula o media. Están situadas ge
neralmente en niesetas o laderas de poca pendiente.

Tercera. Cereal 3.ft—Tierras de poco fondo, con ele
vada proporción de elementos gruesos, predominio de 
arena y presencia de canto rodado, color blanquecino, 
pardo claro o gris claro, gran permeabilidad, textura 
ligera, llanas o inclinadás, erosión variable.

Cuarta. Pastos.—Las tierras de esta clase tienen co
mo único aprovechamiento el de sus pastos En unos 
casos son tierras análogas a las definidas como de clase 
tercera, con elevada proporción de yeso; en otros tienen 
fuerte salinidad y son propicias al encharcamiento por 
su deficiente drenaje, y a veces se trata de tierras muy 
erosionadas; con mucho canto rodado, situadas en me
setas o laderas.

Existen en la zona algunas plantaciones de viña, oli
vo y almendro.

V. — U n i d a d e s  d e  e x p l o t a c i ó n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el 
artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve y en el presente Decre
te). pero ajustadas a la parcelación técnica de la zona

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo tercero de la citada Ley, la
superficie de cada uno de los tipos de unidades será la
siguiente:

Unidad de tipo medio.... De 7 a 10 héctareas.
Huerto familiar ............. De 0,20 a 0,40 p

VI.—Unidades límites

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se establece para la 
«unidad superior» una extensión de ciento veinte hectá
reas, y para la «unidad tipo», análoga a la fijada para 
la unidad de tipo medio.

VII.—Normas para la selección de colonos.—Cálculo de 
las familias que serán instaladas por el Instituto en

la zona

Con independencia de los requisitos de carácter ge
neral que puedan fijarse para ser colopo del Instituto, 
conforme a la disposición final novena de la Ley de Zo
nas Regables, la selección de los que se instalen en la 
zona se llevará a efecto entre los comprendidos en algu
no de los grupos y por el orden de preferencia siguientes:

Primero Arrendatarios o aparceros de tierrás en la 
zona regables, siempre que no sean beneficiarios de su
perficie de reserva en la misma.

Segundo Propietarios modestos y colonos afectados 
por las expropiaciones que se produzcan como consecuen
cia de la construcción de los embalses de la cuenca del 
Ebro y de las obras incluidas en este Plan, asi como por 
los trabajos forestales de defensa de los citados embal
ses y que no posean otras propiedades rústicas en la 
zona

Tercero. Colonos o braceros de los términos munici
pales a  que pertenezcan los terrenos regables y de los 
demás de la provincia de Huesca en los que el Instituto 
considere conveniente el traslado de parte de la pobla
ción agrícola a la nueva zona regable.

Cuarto. Colonos o braceros radicantes en otras pro
vincias de las que pueda convenir trasladar el exceso de 
población agrícola.

Quinto. Propietarios de la zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposición 
final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

Según los datos del Plan General de Colonización, y 
aplicando las normas de reserva de tierras que se esta
blecen en el capítulo cuarto del presente Decreto, se calcu
lan en unas nueve mil hectáreas las tierras en exceso, en 
las que será posible instalar mil ochocientas setenta y 
cinco familias aproximadamente, de ellas mil setenta y 
cinco en unidades de o^niotación de tipo medio y ocho
cientas en huertos familiares.

CAPITULO SEGUNDO

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Articulo segundo.—En el plazo de cinco años, conta
dos desde la fecha de la declaración oficial de puesta en 
riego que formule el Instituto en la forma que preceptúa 
el artículo veinticinco de la Ley de veintiuno de. abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades re
servadas a los propietarios deberán alcanzar, con suje
ción a lo dispuesto en el Decreto de catorce de noviem-
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bre de mil novecientos cincuenta y dos, una intensidad 
definida por el Índice de producción bruta vendible, que 
se fija para la zona regable por el canal del Flumen en 
veinticinco quintales métricos de trigo por hectárea. Este 
índice se determinará por la relación que exista entre la 
producción bruta vendible de la explotación, expresada 
«•n quintales métricos de trigo, y el número que represen
te el de hectáreas útiles del predio.

CAPITULO TERCERO 

T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo  tercero.— Quedarán exceptuados de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización, 
conforme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en 
la zona regable que se consideren comprendidos en uno 
de los grupos siguientes:

a) Los antiguos regadíos existentes en ambas márge
nes del rio Flumen y en la derecha del rio Alean adre 
A estos efectos, el Instituto Nacional de Colonización de
limitará, previamente a la redacción del Proyecto de 
Parcelación de la zona, las superficies correspondientes 
a estos antiguos regadíos.

b) Los no aptos para su transformación o cultivo 
en regadío y los no dominados por la red de acequias 
o instalaciones de riego por aspersión.

e) Los que en la fecha de promulgación del presente 
Decreto estuviesen transformados en regadío y cultiyados 
normalmente.

Artículo cuarto.—Se considerará como cultivo normal 
en regadío, a los efectos de excepción de la Ley, el efec
tuado, alcanzando, como mínimo, el índice de producción 
bruta vendible «establecido en el artículo segundo de este 
Decreto, que habrá de ser conservado por los propieta
rios, pues de lo contrario, el Instituto Nacional de Colo
nización podrá adquirir las tierras deficientemente ex
plotadas, conforme al artículo veintinueve de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

CAPITULO CUARTO 

R e s e r v a  de  t i e r r a s

Artículo quinto.— A los propietarios cultivadores direc
tos de tierras sitas en la zona dominada por el canal 
del Flumen que expresamente lo soliciten, haciendo en 
tal sentido las manifestaciones que previene el artícu
lo noveno de la Ley de veintiuno de abill de mil nove
cientos cuarenta y nueve, podrá serles reservada la ex
tensión que se determina en las normas siguientes:

I. Propietarios que no dispongan de tierras reserva
das en las zonas dominadas por los tramos del canal de 
Monegros, con Planes de Colonización aprobados:

Primera. Sí la superficie llevada por los propietarios 
de inodo directo en la zona dominada por el canal de 
F1 umen, y no exceptuada de la Ley, fuera igual o in
ferior a treinta hectáreas, la reserva afectará a su to
talidad.

Segunda Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre treinta y ciento veinte hectáreas, la reserva será 
de treinta hectáreas.

Tercera. Si fuera superior a ciento veinte hectáreas, 
la reserva será la cuarta parte de la superficie, sin que 
pueda exceder de las ciento veinte hectáreas fijadas para 
la unidad superior.

Cuarta. Cuando la superficie de reserva resultante de 
la aplicación de las normas anteriores sea inferior a 
la cifra que represente el producto de treinta hectáreas 
por el número de hijos legítimos o legitimados del pro
pietario que vivieren en la fecha del Plan, podrá ser 
aumentada para que alcance dicha extensión, sin que 
pueda exceder de doscientas cuarenta hectáreas. Tra
tándose de fincas proindiviso, la reserva para los con
dueños en conjunto, si se aplica esta norma, no podrá 
exceder de la indicada superficie.

I I  Propietarios que disponen de tierras reservadas 
en las zonas del canal de Monegros, con Planes de Colo
nización aprobados:

Quinta. Se determinará la extensión de reserva que 
corresponde a estos propietarios aplicando las normas 
indicadas en el anterior apartado I a la superficie-suma 
de las que el propietario, en las fechas de los Planes de 
las zonas dominadas por el canal de Monegros, hubiera 
llevado de modo directo en estas zonas y no estén ex
ceptuadas de la Ley, y de la que explote de la misma 
forma en la zona del canal del Flumen Determinada 
aquella reserva, se deducirá de la misma la superficie 
que, en virtud de lo dispuesto en los Decretos aprobato
rios de los Planes del canal de Monegros, hubiera si di) 
reservada al piopietario en estas zonas, para obtener la 
que ha de ser reservada en la del Flumen.

Articulo sexto.—Los propietarios cultivadores directos 
de la zona que en la fecha del Plan hubiesen iniciado la 
transformación en regadío de sus tierras, sin alcanzar 
el índice que define su normal explotación, podrán op
tar porque les sea concedida de reserva, en lugar de la 
extensión que les correspondería por la aplicación de 
las normas anteriores, una superficie proporcionada al 
importe, según valoración que formule el Instituto, de 
las obras exclusivas de puesta en riego (acequias, des
agües y nivelación de tierras), realizadas por dichos pro
pietarios, a razón de una hectárea de reserva por cada 
cinco mil pesetas de mejoras.

Los propietarios que se acojan a esta reserva especial 
deberán comprometerse a conseguir el índice de produc
ción bruta vendible que establece el artículo segundo 
de este Decreto, antes de transcurrir el plazo de uno o 
dos años, contados a partir de la fecha del Plan, según 
que la extensión reservada sea inferior o superior a cien
to veinte hectáreas .Si este compromiso dejara de cum
plirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad
quirir discreciónalmente, y según difiera más o menos 
el índice alcanzado del normal, la totalidad o parte1 del 
exceso de la reserva especial sobre la que correspondiera, 
de acuerdo con las normas del artículo sexto de esta 
disposición, siendo aplicable a estas expropiaciones lo 
dispuesto en el artículo veintinueve de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

CAPITULO QUINTO 

Precio de las tierras en secano

Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 
en el articulo primero, directriz IV, del presenté Decreto, 
se fijan los precios máximos y mínimos en secano que 
se indican en la escala siguiente:

Clases de tierras
Mínimos 

PLas. Ha.

Máximos 

Ptaa. Ha.

1.a Cereal 1.a .........................
2.a Cereal 2.a ................... .
3.a Cereal 3.a .......... ...............
4. ■ Pastos ...... i .......................
5.a Viñedos ............................
6.a Olivar ...............................
7.a Almendros ........................

6.500
4.500
2.500 

500
7.000
4.250
3.250

10.000
6.500
4.500 ‘
2.500 

20.000 
12.000 
13.500

En la clase cuarta, pastos, se considerarán incluidos 
los terrenos pantanlzados y los que se encuentran salini- 
zados, no admitiendo unos y otros distinto aprovecha
miento que el de pastos.

CAPITULO SEXTO 

Plan coordinado de obras 

Artículo octavo.—La Comisión Técnica Mixta, a la que 
ha de encargarse el Plan Coordinado de Obras para la 
puesta en riego y colonización de la zona regable domi
nada por el canal del Flumen, estará integrada por tros 
Ingenieros de Caminos, designados por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, uno perteneciente a los Ser
vicios Centrales de la misma, y los otros dos. a la Con
federación Hidrográfica del Ebro, y por tres Ingenieros 
Agrónomos, nombrados por la Dirección General de Co-
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Ionización y afectos, uno. a ios Servicios Centrales y 
los otros dos, a la Delegación del Ebro.

Además del contenido que especiñca el articulo octa
vo de Ja Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuaren ta  y nueve, el Plan Coordinado de Obras deberá 
comprender:

a) La división de la zona en sectores con indepen
dencia hidráulica y una relación por cada uno de ellos 
de los caudales que han  de servir de base para el cálcu
lo de secciones de los distintos tramos de las acequias y 
desagües, tanto  principales como secundarios.

b) Propuesta relativa a distribución entre las zonas 
regables por los tres tramos del canal de Monegros, ace
quia de La Violada y canal del Flumen, de las dotacio
nes disponibles en el sistema hidráulico de La Sotonera.

La Comisión Técnica Mixta determinará el ritmo de 
ejecución de las obras de puesta en riego y coloni
zación enumeradas en el artículo primero, directriz II, del 
presente Decreto, atendiendo al plan de obras previsto 
para  él recrecimiento de la presa de La Sotonera, al ob
jeto de que las obras de puesta en riego y colonización 
se ultimén conforme las disponibilidades de agua para 
el riego lo permitan.

El Plan Coordinado de Obras se redactará en dos 
etapas, correspondientes a las dos partes en que se di
vide la zona por el barranco de Alfandega.

La Comisión Técnica Mixta formulará sus propuestas 
para  la primera y segunda etapas, en los plazos máximos 
de cuatro y seis meses, respectivamente, a partir  de la 
lecha en que se constituya, y en todo caso, dentri de los 
cinco y siete siguientes a la de promulgación del pre
sente Decreto.

CAPITULO SEPTIMO

Trámite de las peticiones de excepción y reserva de tierras 
y normas para  el Proyecto de Parcelación

Artículo noveno.—El Proyecto de Parcelación de la 
zona que formulará el Institu to  Nacional de Colonización, 
de acuerdo con las normas establecidas en los artículos 
trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuaren ta  y nueve, se redactará  en dos fases, 
estudiándose en la primera las fincas de los propietarios 
que posean extensiones superiores a ciento veinte hectá
reas, y en la segunda, las fincas de los propietarios eme 
disnongan de superficies de ciento veinte hectáreas o in
feriores.

Artículo diez.—Los propietarios de la zona regable, du
ran te  un plazo de sesenta días, contados a partir  de la 
fecha del Plan, form ularán sus peticiones de tierras ex
ceptuadas por haber sido transform adas en regadío y 
cultivadas normalmente y de las tierras reservadas que 
pudieran corresponderles con sujeción a las normas in 
dicadas en el capitulo cuarto de este Decreto. En este 
mismo plazo deberán formular los arrendadores sus pe
ticiones para  la adjudicación de unidades de tipo medio, 
a que hace referencia el artículo noveno de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

Ultimado el citado plazo de sesenta días, el Instituto 
Nacional de Colonización procederá a comprobar los da
tos contenidos en las solicitudes, y respecto a la determi
nación de las superficies exceptuadas por hallarse conve
n ientem ente  transform adas en regadío y de reserva es
pecial por haberse iniciado la transformación, reflejará 
el resultado de las diligencias comprobatorias en las co
rrespondientes actas, extendidas por triplicado, suscritas 
por los interesados o sus representantes, y en todo caso 
debidamente autorizadas, en las que se describirá la pro
cedencia del agua empleada para  el riego, obras o instala* 
ciones construidas o costeadas directamente por los 
propietarios, caudales efectivamente alumbrados y cuan
tos datos se juzguen necesarios para  definir la intensi
dad de explotación alcanzada en el cultivo de regadío.

Terminadas de comprobar las peticiones de los pro
pietarios que posean en la zona extensiones superiores 
a ciento veinte hectáreas, el Instituto formulará la pri
mera fase del Proyecto de Parcelación, y una vez com
probadas las restantes peticiones, redactará  la segunda 
fase del mismo. Ambas fases del proyecto serán expues
tas al público en la forma que determina el artículo quin

ce de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta  y nueve.

' Articulo once.—En el Proyecto de Parcelación de la 
zona se considerarán como atierras en exceso» las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determ inar las excep
tuadas y reservadas, conforme a ios capítulos tercer*) y 
cuarto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las Instalaciones y obras que requiera la coloniza
ción de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarias de la zona 
que no presenten, dentro del plazo que establece el a r 
ticulo anterior, la petición por escrito necesaria para 
optar a la concesión de los beneficios de reserva en la 
forma que expresen los anuncios y los documentos acre
ditativos de su carácter de titulares del dominio de los 
inmuebles que posean.

d) Las enajenadas, sin autorización del Institu to  Na
cional de Colonización, con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta  y nueve, fecha de p u 
blicación de la Ley de Zonas regables, siempre que la 
transmisión implique una parcelación o división del in 
mueble.

e) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se .e fec tuara  antes de que fueran t r a n s 
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad que establece el artículo segundo de 
este Decreto, o si se incumplieran los demás requisitos 
que establece el artículo tre in ta  de la Ley.

Además de las superficies que, con arreglo, al Proyec
to de Parcelación, sean consideradas tierras en exceso, 
se repu ta rán  como tales en la zona dominada por el ca 
nal del Flumen aquellas a las que corresponda este ca 
rácter, en virtud de lo dispuesto en la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuaren ta  y nueve y en los 
artículos cuarto y sexto del presente Decreto.

Artículo doce.—Redactadas por el Institu to  cada una 
de las fases del Proyecto de Parcelación, serán seguida
mente expuestas al público conforme determina el a r 
tículo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil n o 
vecientos cuaren ta  y nueve. El Jefe del Instituto, a la 
vista de las actas a que se refiere el articuló décimo del 
presente Decreto, de las reclamaciones formuladas por 
los interesados al proyecto, documentación por éstos apor
tada  e informes emitidos, dictará, la aportuna resolución 
sobre las indicadas reclamaciones, incluso las que pue
dan referirse a la calificación de tierras exceptuadas de 
la Ley, aprobando con independencia cada una  de las 
fases del Proyecto definitivo de Parcelación, que podrán 
ser objeto de recurso por parte de los interesados ante rl 
Ministerio de Agricultura, en la forma sumarla estable
cida en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecien
tos cincuenta.

CAPITULO VIII

Capacitación y servicios para  los nuevos regantes

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Colonización 
dirigirá la transformación agrícola de la zona, mediante 
la prestación de servicio;* técnicos de asesoramíonto, di
vulgación y cooperación, aux1'fiándose de las Herm anda
des y Grupos Sindicales de Labradores. A este efecto, < 1 
Instituto proyectará la creación en la zona de los Cen
tros de servicio que se consideren necesarios, que podrán 
ser instalados por el Instituto o por los Sindicatos o Coo
perativas que constituyan los propios agricultores.

D i s p o s i c i o n e s  e s p e c i a l e s  re la t iva s  a la co lon i
zación d e  las . t i e r r a s  pertenecientes a las  
Co r  por a cío ji es  l oc ale*.

Primera.—Los bienes de las Corporaciones-locales, in
cluso los de carácter comunal, (‘emprendidos dentro de 
la zona, quedan sometidos a las normas anteriormente 
indicadas, siéndoles aplicables las que sobre expropiación 
se establecen en la Ley de 21 de* abril de? mil novecientos 
cuarenta  y nueve y disposiciones complementarias.

Segunda.—-No obstante lo especificado anteriormente,
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el Ins t i tu to  Nacional de Colonización podra reservar a 
ios murucip.o., las tierras de su propiedad situadas Pasta 
una distancia maxima de tres Kilómetros del centro de jlí 
pouiacion, y aquellas otras en que con anterioridad a la 
lecha del Pian se hubieran iniciado obras para su trans
formación en regadío.

Las restantes tierras pertenecientes a las Corporacio
nes locales serán declaradas en el Proyecto de Parcela
ción de la zona, como tierras en exceso.

Tercera.—Si las tierras reservadas a los municipios en 
la zona, conforme se establece en la disposición anterior, 
fueran insuficientes para la instalación de los huertos 
familiares que se Indican en la disposición siguiente, se 
autoriza ai Instituto Nacional de' Colonización para ce
der a los municipios la superficie que juzgue necesaria 
para esta tlnaiidad de las tierras en exceso que adquiera, 
situadas hasta una distancia de tres kilómetros del cen
tro de la población.

C uarta.—Las tierras que se reserven y las que se cedan 
a los municipios, se destinarán con preferencia al esta
blecimiento de huertos para su adjudicación a los ac
tuales cultivadores de superficies inferiores a diez hec
táreas en los terrenos sitos en la zona regable, pertene
cientes a los municipios, y a los obreros residentes en los 
mismos. Tanto la adjudicación como el disfrute de los 
huertos quedarán regulados por las normas contenidas 
en el Decreto de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro que sean aplicables a dichos efectos.

Quinta.—A los actuales' cultivadores de las tierras de 
la zona regable pertenecientes a las Corporaciones loca
les en superficie igual o mayor de diez hectáreas, se les 
dará absoluta preferencia para la adjudicación de' las 
unidades de explotación de tipo medio que instale el In s
tituto en las tierras en exceso procedentes de munici
pios, y. en su defecto, en las restantes tierras en exceso 
de los correspondientes términos municipales.

Si en las tierras en exceso procedentes de municipios 
fuera posible instalar en unidades de tipo medio, mayor 
número de colonos que los actuales cultivadores de su
perficies igual o mayor de diez hectáreas en tierras sitas 
en la zona y pertenecientes a las Corporaciones locales, 
las unidades sobrantes se adjudicarán con preferencia 
a los actuales cultivadores de dichas tierras con super
ficie inferior a diez hectáreas y a los obreros agrícolas 
residentes en el término municipal

Las mencionadas adjudicaciones requieren que los pe
ticionarlos reúnan las condiciones exigidas para * ser co
lonos del Instituto y acepten el cambio de residencia a 
los nuevos poblados.

DISPOSICION TRANSITORIA

En los anteproyectos de las redes de acequias, des
agües y caminos de cada uno de ios Sectores de la zona 
que han de estudiarse en el Pian Coordinado de Ooras, 
se tendrán en cuenta los trazados de los elementos ya 
construidos o en construcción por la Confederación Hi
drográfica del Ebro, completándose dichos trazados has
ta dar servicio a las distintas unidades tipo en que se 
dividan los Sectores de la zona. La Comisión Técnica 
Mixta clasificará los elementos de las redes ya construi
dos o en construcción, incluyéndolos, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, dentro del 
grupo que, según la naturaleza de cada uno de ellos 
corresponda, con el fin de poder a ju sta r ju i régimen eco
nómico al que se establece en los artículos veinticuatro 
y concordantes de la misma Ley para cada clase de obras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Los propietarios de tierras exceptuadas de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve y los de las tierras reservadas con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo sexto del presente Decreto, 
que se beneficien-»*de las redes de riego, desagües y ca 
minos de interés común para los Sectores hidráulicos 
quedan obligados a satisfacer las tarifas de riego que se 
establezcan y las cuotas de reintegro del importe de aque
llas obras no obsorbidas por la subvención que .pueda 
concedérseles

Segunda.—Por los Ministerios de Agricultura y O bras 
Públicas, actuando de acuerdo se dictarán, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, cuantas disposicio
nes consideren necesarias o convenientes para la más 
clara inteligencia y diligente cumplimiento del presente 
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
General de Colonización dé la zona dominada por el Cá- 
nal del Flumén que el artículo primero declara aprobado.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el 'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

P R E S I D E N C I A  DEL  GOB IE RNO
ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 

que se dispone la baja del Cabo de 
Inf antería Pedro Pérez Alvarez, en los 
Territorios del Africa Occidental Es
pañola.

Timo. Sr.: Por haber cumplido el com
promiso que tenia contraído con el Ejér
cito el Cabo de Infantería Pedro Pérez 
Alvarez. que prestaba sus servicios en el 
Gobierno del Africa Occidental Españo
la, procedente del Batallón del Ministe
rio del Ejército, al que pertenece como 
Fuerza sin haber, ; a propuesta de esa 
Dirección General, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido, a bien disponer cau
se baja en aquellos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.

CARRERO

Lmo. Sr Director general de Marruecos 
v Colonias.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se dispone una corrida de escalas 
en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Es
tadístico técnico primero, Jefe de Nego
ciado de primera clase, por fallecimien
to el día 28 del pasado mes de doña Isa
bel Martínez Escudero,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos, en 
ascenso reglamentario y con antigüedad 
de 29 del citado mes: r

A Estadístico técnico primero, Jefe de 
Negociado de primera clase, con sueldo 
anual de trece mil cuatrocientas cuaren
ta pesetas, más dos pagas extraordina
rias acumulables al mismo, por la vacan
te causada, a don Nemesio de Lucas 
Blanco.

A Estadístico técnico segundo. Jefe de 
Negociado de segunda clase, con sueldo 
anual de once mil setecientas sesenta 
pesetas, más dos v pagas extraordinarias 
acumulables al mismo, por ascenso del 
anterior, a don Casimiro Hernández Ro
dríguez.

A Estadístico técnico tercero. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con sueldo 
anual de diez mil ochocientas Desetas, 
más dos pagas extraordinarios acümula- 
bles al mismo, por ascenso del anterior, 
a don Hernando Roig Riera.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchosu años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la  
que se resuelve el concurso de Porteros 
Mayores Principales.

limos Sres.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 del Estatu
to del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947. y como resultado del 
concurso anunciado por Orden de 24 de 
enero último,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar al Portero Mayor de primera 
don Crescendo Matallana Torio, que 
presta sus servicios en la Dirección Ge
neral de la Contribución sobre la Ren, 
ta. Portero Mayor principal de la Direc
ción General del Timbra y Monopolios, 
con el sueldo anual de 14.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al mismo v antigüedad para to
dos los efectos, incluso los económicos, 
de 8 de octubre de 1954.
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Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demos electos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
.Madrid, 1Ü de febrero de 1955.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles y Ordenador central de 
Pagos.

M I N I S T E RIO DE H A CIEN D A
ORDEN de 31 de enero de 1955 por la 

que se accede a lo solicitado por la 
« Real Compañía Asturiana de Minas, 
Sociedad Anónim a Belga», domiciliada 
en Arnao ( Castrillón), para satisfacer 
en metálico el timbre devengado por 
los billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocim ien
tos de embarque que expide.

limo. Sr. Visto el escrito de la 
«Real Compañía Asturiana de Minas, So
ciedad Anónima Belga», domiciliada en 
Arnao (Castrillón. Oviedo), solicitando 
satisfacer en metálico el importe del tim 
bre devengado por los billetes de viajeros 
y conocimientos de embarque con que por 
el articulo 189 de la Ley están gravados 
los billetes, de viajeros y conocimientos 
de embarque, que expide por el buque 
«Arnao», al servicio de la misma;
‘ Resultando que, girada visita de inspec

ción a la citada Empresa, manifiesta el 
Inspector Técnico del Timbre, en acta 
levantada en ‘20 de diciembre del pasado 
año. que la contabilidad que tiene es
tablecida íesponde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto, en forma que 
es fácil su comprobación;

Resultando que la Empresa de referen
cia está conforme con que se fije  en 
800 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento deí Im 
puesto;

Considerando que el artículo 156 del vi
gente Reglamento del Timbre confiere a 
este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas para satis
facer en metálico el importe del timbre 
correspondiente a los billetes de viajeros 
y conocimientos de embarque que ex
piden, y para fijar, de acuerdos con 
las mismas, la cantidad que deben entre
gar ménsualmente a buena cuenta, dis
poniéndose en el m i s m o  artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del im
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en c-1 
presente caso, podrá condecérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección G e n e r a l ,  
acuerda autorizar a la «Real Compañía 
Asturiana de Minas. S. A. Belga»; domi
ciliada en Arnao (Castrillón. Oviedo), y 
por el buque «A rnao»», a su servicio, para 
satisfaces en metálico, a partir del I de 
marzo dél año en curso, el importe del 
timbre devengado por los billetes de via
jeros, talones resguardos de mercaderías 
y conocimientos de embarque que expide, ' 
fijándose en 800 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes. v dispo
niendo qbp las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de

las mismas habrán de ajustarse a los | 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén- j 
dice del vigente Reglamento del Timbre

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demas efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

Rectificación a la Orden de 16 de diciem
bre de 1954 por la que se aprueban las 
modificaciones estatutarias en cuanto 
al aumento de capital social a « El Re
medio, S. A.», domiciliada en Valencia.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue;

En el segundo párrafo, en donde dice: 
«Vista la documentación aprobada por 
la Entidad...», debe decir: «V ista la do
cumentación aportada por la Entidad...»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de febrero de 1965 por la 

que se resuelve definitivamente el con
curso de prelación numérica escalafo
nal entre Veterinarios titulares autori
zado por Orden ministerial de 30 de 
ju lio  de 1954 y convocado por circular 
de la D irección General de Sanidad de 
20 de septiembre del mismo año.

Publicada por Orden ministerial de 20 
de diciembre de 1954 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 1 del corriente) 
la resolución provisional del concurso de 
prelación numérica escalafonal entre Ve
terinarios titulares, convocado por Orden 
ministerial de 30 de julio de 1954 y  por 
circular de la Dirección General d e s a n i
dad de 20 de septiembre, y transcurrido 
el plazo de quince días naturales que*se 
concedió para reclamaciones contra di
cha resolución provisional.

Este Ministerio ha resuelto elevar a. de
finitiva aquella resolución provisional, 
con las modificaciones que se expresan a 
continuación ' derivadas de la resolución 
de las reclamaciones presentadas en pla
zo hábil que se relacionan a continuación 
y que se resuelven como también se in
dica :

A don Luis Miguel Carrasco Pagés se 
le adjudicó la vacante de Villamanrique 
de la Condesa, apareciendo por error en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO co
mo perteneciente a la provincia de Sevi
lla, cuando realmente pertenece a la de 
Segovia.

Don Ramiro Carboné Barrao. don Ma
nuel Zamora Herrador y don Angel Suá- 
rez Menéndez solicitan se rectifiquen los 
errores con que han aparecido sus nom
bres y apellidos en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO d/e 1 de enero, que
dando de esta forma efectuada la recti
ficación.

A, petición del interesado • s* aclara que 
la plaza adjudicada a don Manuel Bara
jas Erdoiza es la de Almorox. y no Alo- 
morox. como por error aparece en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Don Pedro Royo reclama contra la ad- 
iudicación de la cuarta plaza de Lérida a 

• favor de don Vicente Asensio Pérez, ñor 
afirmar no lleva en la plaza que viene des
empañando dos años. No procede tomar 
en cbnsideración esta reclamación, ya que 
ni el Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales ni la convocato
ria del concurso exigen ese requisito.

Don Manuel Hernández Sánchez recla

ma contra la adjudicación del partido 
de Iznalloz (Granada) al número 587 del 
Escalafón, crevendo que le asiste mejor 
derecho, por numero 345 en el
mismo. No procede tomar en considera
ción esta reclamación, porque si bien en 
instancia fechada en 27 de octubre de 
1954 solicita la citada plaza, en escrito de 
1 de noviembre del mismo año suplica: 
«Quede sin efecto la citada solicitud, 
siendo retirada para sus efectos del ac
tual concurso »

Don Justo Ilarri Companvs. dop Arman
do Monrov Alonso, don Daniel Vergara 
Pastor don Antonio Carrizosa Moruno, 
don Antonio Valero Cano, don Pedro 
Maldonado Godos, don José Rubio Ar- 
rnesto. don Blas García Lanza, don Fran
cisco Fernández López, don Julio Martin • 
Martínez v don Modesto Sánchez Jurado 
solicitan se anulen las adjudicaciones a 
su favor de los Partidos Veterinarios oue 
figuraban en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 1 de enero. No procede acce- . 
der a lo solicitado porque dichas plazas 
fueron pedidas voluntariamente o por 
disposición reglamentaria al encontrarse 
en la situación de expectación de destino.

Don Leopoldo Simón Gómez reclama 
por no habérsele adjudeado ninguna de 
las plazas que solicitó. No procede tomar 
en consideración tal reclamación, porque 
el reclamante no se encuentra en condi
ciones legales para concursar por ser Ve
terinario militar y no presentar la baja 
del Cuerpo de procedencia, según estable
ce el punto cuarto de la convocatoria.

Don Angel Sanz Hens reclama ppr no 
habérsele adjudicado ninguna de las pla
zas que solicitó. No procede ser tomada 
en consideración, por ’ estar basada en 
oue se atribuye el número 3.533 en el 
Escalafón, siendo su verdadero número 
el 4.641-a. que le fué asignado al serle 
concedida la vuelta a activo con fecha 2 
de agosto de 1954.

Don Luis Casas Carranza solicita se le 
dispense de tomar posesión del partido 
de Los Silos que le ha sido adjudicado. 
No puede aceederse a lo solicitado por 
impedirlo la disposición tercera de la Or
den ministerial de 30 de julio de 1954. 
Én cuanto a la denuncia de que números 
anteriores al suyo en el Escalafón, én si
tuación de expectación de destino, ve
nían obligados a solicitar todas las va
cantes anunciadas y no lo hicieron, no 
puede ser tomada en consideración, ya 
que la Administración aplicará en su mo
mento las sanciones previstas para este 
caso en el ounto cuarto de la* convocato
ria (B O LETIN  OFICTAL DEL ESTADO 
de 3 de octubre de 1954).

Don Isaac Valdés Marcos reclama con
tra la adjudicación realizada a su favor 
del partido de La Seca, basando su reciar 
mación en que en el referido partido hay 
dos Veterinarios libres y en que el plazo 
concedido para solicitar fué inferior a 
treinta días hábiles. No procede tomar en 
consideración su reclamación, porque la 
existencia de. Veterinarios libres no es 
causa legal para recusar la adjudicación. 
El plazo de admisión de instancias co
menzó el día 4 de octubre v terminó el 3 
de diciembre. , con la ampliación concedi
da. cuyo total rebasa los treinta oías há- 
bVes a oue se refiere el reclamante.

Don Pedro Unouera Montero solicita 
sea anulada la adjudicación a su favor 
del partido de Arenys de Munt, alegando 
su creencia de que se trataba del parti
do de Arenvs de Mar. No puede acceder- 
se a lo solicitado por no ser su error cau
sa imputable a la Administración.

Don Alberto Alvarez Vázquez reclama 
conti;a la adjudicación a su favor del par
tido de Ja vena, por creer le corresponde 
el de Torviscón. No procede tomar en 
consideración tal reclamación, porque en 
la relación de plazas solicitadas por el se
ñor Alvarez no figura la de Torviscón.

Don Aleiandro Manriaue Sanz solicita 
le sea adjudicado el partido de La Seca
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( V a l la d o l id >. por llevar d esem p eñ án d o lo  
in te r in a m e n te  m ás de un año. No puede  
ser atendida es!a pefieión va que el a p a r 
a d o  quinto  del a sL n i ' . .  1!9 del Regla-  

de i'rrvít::*! deja «:n e fecto  para 
lt.s ViM.vnna:  ios  t ' t r i a r e s  ia prelación  
coi K'edida n i  el a p a ñ a d o  tercero del 
un rno art ionio.

Don Luis Reche Galera reclama sobro 
ciertas nlazas oue estima vacantes y no 
lian sido adjudicadas. No procede tomar 
en consideración esta reclamación por re
ferirse a nlazas que no figuraban en la 
convocatoria.

Don Sebastián García Hernaiz solicita 
se nvi ifique la onoitalidad del partido 
oue le- lia sido adjudicado. No procede la 
redPleaeión porque el partido figura co
rrecta mente en la adjudicación provi
sional

Dmi Agustín Cubría Población solicita 
se anule la adjudicación hecha a su fa
vor. basándose en que remitió dentro de 
los cmince días de prórroga instancia pi
diendo fuera anulada su participación en 
el concurso. No puede ser atendido en lo 
que solicita, va que compulsados los re
gistros de entrada de la Dirección Gene
ral de Sanidad no figura esta segunda 
insta una.

Don Mahuel Herrero Bernal reclama 
contra 'a adjudicación del partido de Sa
lobreña (Granada) a favor del núme
ro 3 806 bis por no figurar en el Escala
fón publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAPO de 15 de octubre de 1952. 
No procede tomar en consideración esta 
reclamación porque don Francisco Miran
da Pasñn figura en el Escalafón cerrado 
en 25 de junio de 1954 por la Dirección 
General de Ganadería con dicho núme
ro y en situación de expectación de des
tino

Don Manuel Rulz-Poveda y Ruiz-Bai- 
lón reclama porque no se le lia adjudica
do plaza alguna, basándose en que cree 
tener el número 3.670 en .el Escalafón. 
No procede tomar en consideración su re
clamación porque con fecha 25 de octu
bre de 1952 le fué concedida la exceden
cia voluntaria. Al solicitar la vuelta a ac
tivo, la dirección General de Ganadería 
le asignó el número 4.639-1, que es con 
el que figura en el Escalafón cerrado en 
25 de iunio de 1954 por la citada Direc
ción General.

Don Angel Morón Ibáñez pide aclara
ción a oue no se le haya concedido nin
guna plaza en el concurso. El motivo de 
no considerar su instancia es el de estar 
dentro del primer año de excedencia vo
luntaria que le fué concedida al renun
ciar en 28 de mayo de 1954 al partido que 
desempeñaba en propiedad.

Don José Arroyo Romo, reclama con
tra  la resolución provisional del concurso 
por no habérsele adjudicado la vacante 
de Plasencia, qué colicitó con carácter 
preferente, por creer le am paraba dere
cho de consorte No procede tom ar en con
sideración esta reclamación, porque en la 
convocatoria, que es ley del concurso, no 
figuraban plazas con preferencia por ése 
concepto. Por otra parte, el Reglamento 
de personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales. Cuerpo Legislativo vigente para las 
cuestiones de personal veterinario, no es
tablece el derecho de consorte, y, por úl
timo. el reclamante debió recurrir en su 
momento si consideraba lesionados sus in
tereses contra la Orden ministerial dél 
30 de Julio y la Orden de 20 de septiem
bre que autorizaban y convocaban el con
curso.

Don Benito González Alvarez reclama 
contra la asignación de la quinta plaza de 
Gijón al número 195. No procede tom ar 
en consideración esta reclamación, por ser 
el concurso de prelación numérica esca- 
lafonal y tener el señor González Alva
rez el número 203 en el Escalafón del 
Cuerpo de Veterinarios Titulares.

Don Daniel Burillo Ibáñez reclama conr 
tro  las adjudicaciones realizadas a  favor

de los números 962 y 606 ois. No procede 
tornar en consideración esta reclamación, 
porque si bien el número 962 aparece en 
la resolución provisional con el nombre 
de Marcelino y en el Escalafón con el de 
Ezequiel. su nombre completo es Marce
lino Ezequiel García del Moral. En cuan
to a) número 606 bis fué concedido por re
solución administrativa de la Dirección 
General de Sanidad de fecha 7 de sep
tiembre de 1954. al solicitar don Angel 
Gil Fabregat la vuelta al servicio activo, 
por haber sido retirado en el Cuerpo de 
Veterinaria Militar, según acreditó docu
mentalmente.

Don Domingo Julián Sandoval Ruiz re
clama contra las adjudicaciones de las 
plazas sexta de León y tercera de Alcalá 
de Henares, a favor de don Teógenes Díaz 
Domínguez y don Adolfo Herrera Sán
chez. respectivamente, basándose en que 
el primero no figuraba en el Escalafón 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de octubre de 1952. y que 
el segundo figura en el mismo con fecha 
de nacimiento de 1882. debiendo, por tan 
to. estar Jubilado. No procede tom ar en 
consideración tal reclamación, porque don 
Teógenes Díaz fué incluido en el Escala
fón con el número 22 tris por la Direc
ción General de Ganadería v estar en si
tuación de jubilado en el Cuerpo de Ve
terinaria Militar («Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 23 de 1953). 
En cuanto a don Adolfo Herrera, según 
la partida de nacimiento obrante en su 
expediente personal, nació el 25 de ene
ro de 1892.

Don Hermenegildo Martínez Buendia 
hace la misma reclamación contra don 
Adolfo Herrera Sánchez, sirviéndole de 
contestación lo dicho en el párrafo ante
rior.

Don Antonio López García reclama con
tra  las adjudicaciones de las plazas va
cantes de León. Medina del Campo y Cór
doba décimotercera, por no figurar los 
Veterinarios titulares a auienes les han 
correspondido en el Escalafón publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 15- de octubre de 1952. No procede te
ner en cuenta esta reclamación por lo que 
se refiere a las plazas de León y Medina 
del Campo, por encontrarse los Veterina
rios titulares en los aue recayó tales nom
bramientos en condiciones légales para 
concursar: en relación con la de León, 
véase lo dicho al señor Sandoval Ruiz. En 
cuanto a la de Medina del Campo, don 
Valentín Calvo Cermeño fué incluido por 
la Dirección General de Ganadería en el 
Escalafón por resolución de 7 de Julio de 
1953. asignándole el número 148 bis. ha
biendo sido retirado del Ejército por Or
den aparecida en el «Diario Oficial» de 
22 de junio del mismo año. En la adjudi
cación de la décimotercera plaza de Cór
doba, véase lo resuelto en la reclamación 
de don Carlos de Luque Pablo.

Don Pascual Vidal Fernández reclama 
contra las adjudicaciones de las plazas 
sexta de León y Vega de Infanzones. No 
procede tom ar en consideración tal recla
mación por lo dicho anteriormente en re
lación con don Teógenes Díaz Domínguez. 
A don Norberto González le fué concedida 
la excedencia forzosa por la Dirección 
General de Sanidad con fecha 3 de agos
to de 1954. ratificada en Circular publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 27 de noviembre del mismo año.

Don Alberto Neira M artín reclama con
tra  la adjudicación a su favor de la va
cante tercera de Aguilar de la Frontera, 
fundando su reclamación en que, si bien 
citaba en su solicitud en sexto lugar Agui
lar .de la Frontera, sin más especificación, 
cree que tal petición debe entenderse re
ferida a la primera plaza, y no estimar 
necesario h^cer la indicación oportuna 
cuando en úna localidad existe más de 
una plaza v solicitar después la segunda, 
pero no la tercera. No procede tomar en 
consideración esta reclamación porque el

reclamante no se ajusta en su instancia 
de participación en el concurso a lo dis
puesto en la convocatoria, que es ley del 
concurso ya que en su punto tercero se 
dice de modo que no deja lugar a dudas: 
«al margen de la .instancia, y por rigu
roso or:hn de preferencia se consignaran 
las plazas que se soliciten, expresando las 
provincias a que pertenecen, y si son de 
primera, segunda, terrera, etc.»; norma 
que no ha cumplido el señor Neira, por lo 
que la Administración obró rectamente al 
entender que al no citar el número de la 
plaza, su petición se refería a todas las 
de la misma localidad, debiendo además 
tenerse en cuenta que la dotación es igual 
para todas las plazas de Aguilar de la 
Frontera. Por otra parte, el reclamante 
plantea un problema jurídico de inter
pretación de declaración de voluntad, m a
teria en la que por muchos argumentos 
de que revista su reclamación, no puede 
obligar a reconocer que el Organismo en
cargado de resqJver habría de en trar en 
una serie de consideraciones logísticas y 
de interpretación de voluntad en cada 
caso, incompatible con el automatismo 
que preside esta clase de concursos.

Don Agustín Mirón Sánchez solicita sea 
anulada la adjudicación a su favor de la 
cuarta plaza de Fuente Ovejuna, fundán
dose en que la residencia del Veterinario, 
titu lar dé esta plaza.- según sus informes, 
radica en Coronada. No procede tom ar en 
consideración esta solicitud, puesto que 
se le adjudica un partido de segunda ca
tegoría, que sus 'haberes son 10.750 pesetas 
y la plaza es la cuarta, todo ello coincl- 
dente. con los datos de la convocatoria, 
Aliorá bien, si la Ordenanza de los Ser
vicios “Veterinarios del Ayuntamiento da 
Fuente Ovejuna dispone que la residencia 
del titu lar de la cuarta plaza sea en el 
barrio o distrito de La Coronada, debe 
solicitar la modificación de esta Ordenan
za o que el Municipio le autorice a resi
dir en Fuente Ovejuna, sin que la Admi
nistración pueda intervenir en la distri
bución dé servicios si ésta se ajusta a las 
disposiciones vigentes. Por otra parte, la 
petición de plazas por parte del señor 
Mirón fué totalm ente voluntaria.

Don Carlos de Luque Pablo y don Mi
guel Galán Varona reclaman contra la 
adjudicación de una vacante de Córdoba 
a don Isidoro García Escribano. Procede 
ser tomada en consideración esta recla
mación. dejando sin efecto la adjudica
ción a  don Isidoro García Escribano y 
García Escribano de la décimotercera pla
za de Córdoba.

. Como consecuencia de ser anulada aque
lla adjudicación se concede la décimoter
cera plaza de Córdoba a don Andrés Va- 
díllo Arroyo; la décimocuarta, a  don An
drés Gallego Montiel; la décimoquinta, 
a  don Antonio Sánchez Ayala, y la dé- 
cimosexta a don Miguel Galán Varona.

Don Eusebio Monge Muñoz reclama por 
la asignación hecha a su favor de la se
gunda plaza de Alcañiz (Teruel), por ha
ber presentado instancia renunciando a 
tom ar parte en el concurso. Comprobado 

.lo que alega y con ello el error involunta
rio en que se incurrió, se acepta la recla
mación. dejando sin efecto aquella adju
dicación.

Don' Demetrio Mateos Santos, número 
1.090, al resolverse lá precedente recla
mación, pasa a ocuoar la plaza de Alca
ñiz, segunda (Teruel).

Don Vicente Ríos Martin, número 2.810, 
a- quien no se le adjudicó ninguna plaza, 
reclama contra la realizada del partido de 
Alaraz a favor del número 3.531, plaza 
que figuraba en su relación de peticiones. 
Comprobados I03 extremos alegados por el 
reclamante y con ello el error involunta
rio en que se incurrió* al efectuar estas 
adjudicaciones provisionales, se acepta la 
reclamación y se asigna a don Vicente 
Ríos M artín la  vacante de Alara2 (Sala
manca).

Don José Luis Castaños Sánchez, nú*
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mero 3.531. como consecuencia de la re
solución de ia precedente reclamación, 
queda sin ninguna plaza de las que soli
cita. por haberles correspondido a me
jores números del Escalafón.

Don José Sánchez Martínez, número 
3.932, a quien se adjudicó provisioimiiiien- 
1 e ia vacante de Alguazas (Murcia), reda
ma contra dicha adjudicación, por haber 
solicitado con preferencia a la menciona
da plaza la de Chiclana de Segura (Jaén), 
que. provisionalmente también, le fué ad^ 
judicada a don Miguel Jiménez Cuadros, 
número 3.959. Comprobados los extremos 
alegados por el reclamante, se acepta la 
reclamación v se asigna a don José Sán
chez Martínez, número 3.932, la plaza de 
Chiclana de Segura.

Como consecuencia de la aceptación de 
la  precedente reclamación, se establecen 
las siguientes modificaciones a la resolu
ción provisional del concurso: A don Mi
guel Jiménez Cuadros, número 3.959, se le 

> asigna la vacante de Roquetas de Mar 
(Almería; a don Francisco Gil Sánchez, 
número 3.947. se le adjudica la segunda 
plaza de Alguazas (Murcia), y a don José 
Quesada Ruiz la plaza segunda de Maza- 
rrón (Murcia).

En cumplimiento de lo que se establece 
en el apartado cuarto de la Orden de con
vocatoria del concurso de 20 de septiem
bre de 1954 y por no haber solicitado to
das las plazas anunciadas para su provi
sión, según disoone el artículo 145 del Re
glamento de Personal, dada su situación 
de expectación dé destino, se sanciona a 
los señores que a continuación figuran, 
colocándoles detrás de don Alberto An
drés Blanco último número del Escala
fón, por el orden que se relacionan: Don 
Simón Pérez Rodríguez, don. Santiago Da
niel Calvo Redondo, don Francisco J. Vi
dal Arroyo, don Miguel Marcos Abad, don 
Fidelio Hernández Hernández, clon José 
R. Cotano Rodríguez, don Leoncio Gó
mez Hierro, don Antonio Prado Casuso, 
don Juan de Dios Jiménez González, don 
Luis Verdú López, don José Quesada Ruiz, 
don Eufrasio de Alba Boza, don José Ma
ría González Farán, don Juan Martínez 
Macías, don Enrique Albiñana Moltó, don 
Rafael Martín Roldán, don Gaspar Gó
mez Cárdenas, don Carmelo P. Aznárez 
Igual, don Fem ando Domínguez Bicho, 
don Francisco Toscano Uceda. don Juan 
J. Viñuales González, don Rafael Florido 
de Diego, don Joaquín Salsamendi Gon- 
zález-Chavarri, don Rafael Martínez de 
Miguel, don Salvador Díaz López, don Je
sús Vijlarejo Corrales, clon Jenaro Arias 
Fuertes, don Emilio González Cid, don 
Julián Navarro Roldán. don Leandro Plst- 
za Pedroche, don Jaime Fábrega Dalmáu, 
don Magín Brufáu Estrada, don Rafael 
Casas Merino, don Pedro Llinares Lucas 
y don Carlos Anón Monreal.

Elevada a definitiva por la presente la 
resolución del concurso al principio men
cionado, a partir de la fecha en aue ésta 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO comenzará a contarse el 
plazo posesorio para todos los Veterina
rios titulares comprendidos en la resolu
ción provisional, con las modificaciones 
contenidas en la presente y la prórroga 
concedida a los destinados a Canarias en 
el último párrafo de la Orden de 20 de 
diciembre de 1954. Dicho plazo, según de
termina el artículo 135 del Reglamento de 
Personal, será de treinta días naturales 

í  si se trata de plazas radicantes en ia Pen
ínsula. y de cuarenta y cinco días natu
rales si se trata de plazas de Africa; B a
leares y Canarias.

Los señores Jefes provinciales de Sani
dad darán ^cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 136, 137 y 139 del Regla
mento, procediendo al envío, con carácter 
urgente, a la Dirección General de Sani
dad de las copias autorizadas de las dili
gencias de posesión y de las relaciones 
comprensivas de los Veterinarios titula

re que no hayan tomado posesión de su 
plaza al terminar el plazo posesorio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 9 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se resuelve el concurso voluntario  
de traslado convocado en 8 de noviembre 

último para proveer diversas  
vacantes existentes en la plantilla de  
Celadores y Maquinistas Sanitarios.
Ilmo. S r.: Visto el expediente instrui

do para resolver el concurso voluntario 
de traslado, convocado en 8 de noviem
bre último, para proveer entre Celadores 
y Maquinistas Sanitarios, en activo ser
vicio o en expectación de destino, diver
sas vacantes en su Plantilla de destinos, 
así como sus resultas;

Vistas la Orden de convocatoria; el Re
glamento de Personal de esa Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951; las pe
ticiones formuladas por los concursantes; 
la propuesta de resolución formulada por 
esa Dirección General, y el informe la- 
voraole al efecto emitido por el Conseje) 
Nacional de Sanidad:

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por 
el Consejo Nacional de Sanidad, ha te- 
nidq, a bien aprobar el presente concur
so, y en su consecuencia, nombrar: 

Escala de Maquinistas.—Maquinista Sa
nitario del Servicio de Sanidad Exterior 
de Málaga, a don José Rosa Bonilla: 
ídem id . . id. de Algeoiras, a don Angel 

1 Tena Herrera, e ídem id. id. de Mahón. 
a don Natalio López Ramírez, cada uno 
de ellos con el haber anual que por su 
respectiva dotación en el Escalafón les 
corresponda, que percibirán del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto quinto de la Sección sexta del 
Presupuesto vigente.

Escala de Celadores.—Celador Sanita
rio del Servicio de Sanidad Exterior de 
Las Palmas, a don Francisco García Sas
tre: ídem id. id. de Barcelona, a don Vi
cente Salom Carreras: ídem id. id. de 
Melilla, a don Andrés Cervantes López; 
ídem id. id. de Málaga, a don Juan Or- 
fila Olivar: ídem íd. id. de Santa Cruz 
de Tenerife, a don Manuel Hernández 
Trulillo: ídem íd. íd. de Algeciras, a don 
Melchor Jerez Jerez: ídem íd /íd . de Se
villa, a don Alberto Salom Carreras, e 
ídem íd. en eventualidades del Servicio, 
adscrito a los de Sanidad Exterior de 
Las Palmas, a don Euerenio Ruiz Bel- 
monte i cada uno de ellos con el haber 
anual aue por su respectiva dotación en 
el Escalafón les corresponda, aue perci
birán del capítulo primero, artículo pri
mero. grupo sexto, concento auinto de la  
Sección sexta del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de f e b r e r o  de 1955.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de febrero de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la clasificación 
propuesta para la provincia de Málaga.
Excmo. Sr.: Cumplimentados los trámi

tes previstos en la Orden de este Minis
terio de fecha 22 de junio de 1951, por la 
que se dispuso se clasificaran los Ayuiv 
tamientos de Censo que no excedieran de
6.000 habitantes de derecho, para regular 
el ejercicio libre de la profesión médica 
en los mismos, señalando el número de 
Médicos libres que puedan ejercer en cada

uno de ellos, a d e m a s  de los de A sis tenc ia  
Pública Parn-dari a.

Este Mnñs;.<,no. previo interine del Con
sejo General de Colegios d M« dices sobre 
tocias y cada una de las redam aciones 
producidas en plazo legal, y a propuesta 
de la Dirección General de Sanidad, h a  
Lenicio a bien disponer:

l .J Elevar a ddin.iiira la clasificación 
propuesta para, la provincia de Malaga, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de septiembre do 1952. y 
aclaraciones posteriores, insertas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
junio de 1953 para aquellos municipios 
que no han  sido objeto de reclamación.

2p Que los municipios afectados por 
las reclamaciones, que son los que a con
tinuación se relacionan, queden clasifica
dos como sigue:

Ayunta
miento

Núm. de pla
zas de médi
cos ti tu lares

Núm. de pla
zas d e médi

cos libres

Ardales
Periana

Una
Una

Una
Una

3.-* La residencia de los Médicos libres 
será fijada por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, a propuesta del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia.

4.° - La present e clasificación no podrá 
ser objeto de reclamaciones hasta trans
currido un año de su vigencia. Una vez 
finalizado dicho plazo, podrán formular
se reclamaciones razonadas, y para su 
resolución se tendrá en cuenta el Censo 
de habitantes de derecho que cuente el 
Municipio en aquella fecha.

I,o comunico V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, II de f e b r e r o  de 1955.— 

P, D„ Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

Rectificación a la Orden de 29 de enero 
de 1955 que declaraba retirado a  
diverso personal del Cuerpo de Policía 
Armada y  de Tráfico.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden ministerial, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 39 correspondiente al 
día 8 de febrero de 1955. pagina 784. se 
rectifica en el sentido de que el policía 
relacionado en sexto lugar es don Lucínio 
Laso Rodríguez y no Luciano como se 
consignaba.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

que se fija el número de funcionarios 
en activo del Cuerpo d e  Administración  
Civil de este Departam ento que pueden 

servir, en concepto de agregados, 
en otro, y  se declara en tal situación  
a los del expresado Cuerpo que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 
en la Ley de 15 de julio de 1954 sobre 
situaciones de los funcionarios de la Ad* ‘ 
ministración Civil del Estado, en relación 
con la de 22 de julio de 1918 y su Re
glamento de 22 de septiembre siguiente, 
y en la Orden de este Departamento, de 
29 de noviembre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de diciembre /, 

Este Ministerio ha dispuesto quede fi
jado en seis el número de funcionarios 
en activo del Cuerpo de Administración 
Civil del mismo, que pueden servir ex
cepcional y eventualmente, en concepto
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do. agregados,  oí: otro D epartam ento, con
forme ai apartado o» dei articulo cuarto 
de la citada Ley de 15 de julio de 1954, 
y declarar en tal situación de agregados 
a los funcionarios dei expresado Cuerpo 
que a continuación se relacionan:

Cuerpo rie Administración Civil
Jote Superior de Administración Civil: 

Don Roberto Merelo y Gómez Talavera.— 
Agregado a. la Secretaría de P. E. T. y 
de las J O. N. S.

Jefe de Negociado de tercera clase: Do
ña M ana Luisa Gude Rodríguez.—Agre
gada a la Comisaría G eneral de Abaste
cimientos y T ransportes.

Auxiliar Mayor Superior: Doña Elisa de 
L ara y Osio.—Agregada ai M inisterio de 
Inform ación y Turismo.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1955.
El Ministro de Justicia, encargado del 

despacho del M inisterio de Obras Pú
blicas,

ITURM ENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N ACI O N AL
ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 

que se concede el reingreso al Profesor 
Auxiliar Numerario, excedente, del Real 
Conservatorio de Música de Madrid, 
don Federico Qúevedo y Quevedo.

limo. S r.: Visto el expediente sobre pe
tición de reingreso form ulada por el Auxi
liar Numerario., excedente, del Real Con
servatorio de Música de Madrid, don Fe
derico Quevedo y Quevedo.

De conform idad con el dictam en emi
tido en el mismo por la Asesoría Ju ríd i
ca del D epartam ento, y en aplicación de 
lo preceptuado por la Ley de 15 de ju 
lio de 1954,

Este M inisterio ha acordado:
1.° Acceder a ia petición form ulada por 

don Federico Quevedo y Quevedo y con
cederle el reingreso como Auxiliar Nume
ral io de «Piano», excedente, del Real 
Conservatorio de Música de M adrid, y en 
la vacante existente en el mismo por fa
llecim iento de doña V icenta Figueras de 
Vargas: y

2." R eincorporar al señor Quevedo al 
Escalafón de su clase y al final del mismo, 
con carácter provisional y h asta  que, con 
ocasión de vacante, pase a ia  categoría 
que p or su antigüedad le corresponde.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y 
cumolim ientos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ 

limo. Sr, D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se rectifica la relación de Tribuna
les que han de juzgar los ejercicios de 
la oposición a Secciones de Graduadas 
Anejas a las Escuelas del Magisterio, 
nombrando el correspondiente a la pro
vincia de Alicante.

limo. g r . : Habiéndose omitido en la re
lación de Tribunales que han de iuzear 
las oposiciones a Secciones de G raduadas 
Anejas a 'la s  Escuelas del Magisterio, pu
blicados por Orden m inisterial de 30 de

diciembre últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de enero), el corres
pondiente a la provincia de Alicante, con
signándose en su lugar el de Avila, donde 
no existen vacantes a proveer en las cita
das oposiciones,

Este M inisterio ha resuelto rectUicar 
la citada relación, dejando sin efecto el 
nom bram iento del Tribunal nara la pro
vincia de Avila y nom brar el que a con
tinuación de esta Orden se inserta, y que 
ha  de juzgar a los opositores adm itidos 
a las prácticas de los ejercicios p a ra ,p ro 
veer la Sección de niños de la G raduada 
Aneja a la Escuela del M agisterio de Ali
cante.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mvichos años. 
Madrid, 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

Tribunal para las oposiciones a Seccio
nes de Graduadas Anejas en Alicante

M a e s t r o s

Presidente, don Remigio Verdú Payá, 
D irector de la. Escuela del Magisterio.

Vocales, don Manuel Sala Pérez. Profe
sor de la Escuela del M agisterio : don José 
TMartínez Sánchez. Profesor de Religión; 
don Salvador Escarré B atet. Inspector de 
E nseñanza Prim aria, y don Trinidad Ri
vera M artin, Regente de la G raduada 
Aneja.

ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 
que se crean Escuelas parroquiales, con 
carácter provisional, en las provincias 
que se indican.

limo. S r .: Vistos los expedientes eleva
dos a e s te ; M inisterio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales parro
quiales, al am paro de lo dispuesto en la. 
Orden m inisterial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de diciem bre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio- 
nés técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elem entos son necesarios para  la 
adecuada instalación e inm ediato fun
cionam iento de las Escuelas parroquiales 
que se solicitan: que las respectivas P a
rroquias se com prom eten a facilitar casa- 
habitación o la indem nización correspon
diente a los que se designen para regen
tarlas; los favorables inform es emitidos 
por la Inspección C entral de Enseñanza 
P rim aria, en cada uno de los expedien
tes: que existe crédito en el presupuesto 
de gastos de este D epartam ento nara  la 
creación de nuevgs plazas de Maestros 
y M aestras nacionales; que los intereses 
d? la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado, creándose con carácter nacio
nal parroquial las Escuelas que se inte-i 
resan. con su provisión, dirección y or
ganización som etidas a la acción tu te lar 
de la Iglesia Católica.

Este M inisterio ha  dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalm ente. con el carácter de «parro
quial», las Escuelas nacionales de ense
ñanza prim aria  que a  continuación se 
detallan :

Upa un ita ria  de n iñas en la Parroauia 
de San José, de Villafranqueza. del Ayun
tam iento  de Alicante (canital).

Una un ita ria  de n iñas en la Parroquia 
de Nuestra Señora de la Anunciación, 
del Ayuntam iento de B erja (Almería).

Una un itaria  de niños en la Parroquia 
de S anta  Eulalia, del Ayuntam iento de 
Palm a de Mallorca (Baleares).

U na u n ita ria  de niños en la Parroquia

de San Marcial, de La Cabaneta. del 
Ayuntam iento de M anatx i (Baleares?.

Una un itaria  de niños en la Parroquia 
de N uestra Señora de la Asunción, cit-i 
Ayuntam iento ríe Sonares (H uelvah

U na unitaria  de niñas en la Parroquia 
de San Juan  el Real, del A yuntam iento 
de Oviedo (capital); y

Una unitaria do ñutas en ia Parroquia, 
de San Miguel, dei A yuntam iento ció 
S an ta  Cruz de la Zarza (Toledo).

2.° L a,dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del M agisterio ten 
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re 
sultas tres plazas de M aestro y cuatro  
de M aestra, con cargo al crédito aue para  
estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de -gastos de este D eparta
mento.

3.°. Que, de conform idad con lo pre
venido en la Orden m inisterial fecha 
30 de octubre de 1948 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de diciem bre),

¡ el nom bram iento cié los M aestros y Maes
tras  con destino a estas nuevas Escuelas 

¡ será acordado por este Ministerio, a prc- 
¡ puesta form ulada con arreglo a. las dis

posiciones vigentes, por los excelentísimos 
y reverendísimos señores Obispos ríe las 
Diócesis respectivas. Si Jos propuestos no 
tuviesen anrnbadas las 'oposiciones a pía* 
zas de 10 000 habitantes, para las Escue
las que comprende esta Orden., ríe censo 
superior a los 10 000 habitantes, el nom 
bram iento provisional que se realice que
dará  condicionado a la aprobación en Ip, 
prim era convocatoria, quedando «sin efec
to si d ío  obtiene el título de M aestro o 
M aestra diezmilista.

4 0 T ranscurrido el plazo ríe un ano, 
a  p a rtir  de la fecha de la presente O r
den. los excelentísimos y reverendísimos 
señores Obispos de las Diócesis respec
tivas podrán solicitar la elevación, a  
creación definitiva, y a la vista de las 
peticiones la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre su funcio
nam iento a la Inspección C entral de E n
señanza Prim aria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V I. para  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. mucho® años.
M adrid, 27 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 9 de febrero de 1955 por la 
que se señalan las remuneraciones com
p lem entarías que ha de percibir en 1955 
el Profesorado de las Escuelas de Co
mercio. 

limo. Sr.: Consignado en el vigente 
presupuesto de gastos del D epartam ento  
un crédito global de 3 .000.000  de pesetas 
«para atender a las obligaciones docentes 
por acumulaciones y horas ex trao rd ina
rias, desdoble de disciplinas por exceso 
de alum nado y coeducación, recargos de 
servicios en ciases especiales y prácticas 
del personal docente de las E scuelar de 
Comercio.

Y para  rem unerar el exceso de labor a 
que viene obligado dicho Profesorado, 
tom ada razón del gasto por la Sección de 

’ Contabilidad en 19 de enero último, y 
fiscalizado favorablem ente por la In te r 
vención G eneral de Adm inistración del 
Estado en 27 siguiente, por un im porte 
parcial de 2.618.500 pesetas.

Este M inisterio ha  dispuesto:
Prim ero.—Que con efectos ele prim ero 

de enero del año en curso se acrediten ai 
personal docente de las Escuelas de Co
mercio, con cargo al capítulo prim ero,
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artículo segundo, gruño cuarto, concepto 
segundo del presupuesto de gastos del 
Departamento, las grar.iticaeiones siguien- 
i es;

A) Catedráticos numerarios. — A los 
de la primera categoría del Escalafón. 
5.750 pesetas.

A los de la segunda, 6.000 pesetas.
A los de la teicera, 6.250 pesetas.
A los de la. cuarta. 6.500 pesetas.
A los de la quinta, 6.750 pesetas.
A los de la sexta, 7.000 pesetas.
A los de la séptima, 7.250 pesetas.
Y a los de la octava, 7.500 pesetas.
Dicha gratificación alcanza también a. 

los Catedráticos que figuran escalofona- 
dos con número bis.

Los Catedráticos que teniendo escalafo- 
nalmente una categoría superior a la de 
entrada, perciban los emolumentos corres
pondientes a ésta, en concepto de grati
ficación, tendrán derecho a que se les 
acredite la remuneración que para los de 
la  última categoría se fija en esta Orden.

B) Auxiliares numerarios encargados 
de cátedra: 3.000 pesetas.

C) Auxiliares numerarios o Profesores 
interinos encargados de «Administración 
Económica ¡y Contabilidad Pública»,'«Gra
m ática española» y «Dibujo», que por no 
estar dotadas aún en el presupuesto, per
ciben solamente su remuneración propia 
de Auxiliares, se les acreditarán por esta 
Orden, además de 1a. gratificación, seña
lada en el apartado B; de la misma, las 
cantidades necesarias para completarlas 
hasta  14.000 pesetas, equivalentes al suel
do de entrada en el Escalafón de Cate- 
dr ático.

D) Profesores especiales interinos de 
«Taquigrafía y Mecanografía»: 3.000 pe- 
tetas.

E) No tendrán derecho a las gratifica
ciones que se señalan por esta Ciclen los 
Encargados de curso a quienes se viene 
acreditando el sueldo de entrada en el 
Escalafón, aunque desempeñen cátedra 
vacante.

Segundo.—L as citadas gratificaciones 
se conceden en razón del desempeño per
sonal *v efectivo de cátedra o plaza de 
Profesor especial de Escuelas de Comer
cio. Por tanto, quedan excluidos de su 
percibo quienes se encuentren en situa
ción de excedencia activa, dispensa de 
función docente, con misión en el extran
jero, agregados o adscritos a otros Esta
blecimientos, o en uso de licencias para 
asuntos propios.

Discreciónalmente podrá otorgarse la 
referida gratificación al Profesorado que, 
agregado a otra Escuela de Comercio, 
desempeñe cátedra vacante, y a los que 
se encuentren en uso de licencia por en
fermedad; en ambos casos previo acuerdo 
expreso de esa Dirección General.

Tercero.—En ningún caso podrá perci
birse esta gratificación por más de un 
concepto, -aunque el interesado desempe
ñe dos cátedras o plazas distintas.

Cuarto.—Las remuneraciones que se 
conceden por la presénte Orden a los 
Catedráticos numerarios, se acreditarán 
por los Habilitados de los Centros, por 
dozavas partes, mediante nóminas referi
das al citado crédito presupuestario, de
biendo remitirse a la Ordenación Cen
tral de Pagos, acompañadas de certifica
ción del Director de la Escuela acredita
tiva de la prestación efectiva de servicios 
por los perceptores.

Las demás gratificaciones que se otor
gan en virtud de los apartados B), C) 
y D) requerirán el reconocimiento previo 
mediante Orden expresa para cada caso 
efe esa Dirección General.

Quinto.—Se autoriza a esa Dirección 
General para dictar las Ordenes necesa
rias y resolver, sin ulterior recurso, cuan
tas incidencias puedan producirse en el 
cumplimiento de la presenta

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que. se resuelven los concursos de t r a s  
lado anunciados por la Orden de 26 de 
noviembre de 1954 relativa a Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.

Timo. Sr.: De conformidad ron lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1941). Orden e Instrucciones comple
mentarias de 26 de noviembre de 1954 y 
Real Orden de 5 de noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado. Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Santander, a don Luis Thomas Ara, ti
tular actualmente del de Torrelavega.

Asimismo ha dispuesto la exclusión del 
aspirante a las cátedras vacantes de Fa
lencia y de León «Padre Isla», en aten
ción a no cumplir las condiciones exigi
das en el punto quinto de la Orden com
plementaria de la convocatoria, por lo 
que se declaran desiertas las indicadas 
vacantes de «Matemáticas» de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Falencia y de León. «Padre Isla».

l.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1956.—Por 

delegación, S. Royo-Villauova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 

que se aprueba la modificación intro
ducida en sus Estatutos sociales por la 
«Mutualidad Patronal Minero, del Sur
oeste». domiciliada en Huelva.

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutualidad Patronal Minera del Sur
oeste». domiciliada en Huelva, en súplica 
de aprobación de la modificación intro
ducida en el artículo 25 de sus Estatutos 
sociales, referente a los gastos de adrnh 
nistración;

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos sociales 
vigentes y en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Indus
tria, de 31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, Reglamento citado y demás 
preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba la modifi
cación introducida en sus Estatutos so
ciales por «Mutualidad Patronal Minera 
del Suroeste», domiciliada en Huelva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de febrero de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 10 de febrero de 1955 po, la 
que 8c inscribe en c! Registro Especial 
de Entidades Ase (juradoras de Acciden
tes del Traca jo, a la «Compañía Espa
ñola ac Seguros, S. A., CESSA», domi
ciliada en Madrid.

limo.' Sr.: Visto el expediento incoado 
o virtud de documentación presentada 
por «Compañía Española de Seguros. So
ciedad ánonur.a «CESSA)», domiciliada 
en Madrid, en súplica de autorización 
para operar en el el ramo de seguros de 
accidentes del trabajo en la industria y 
en la agricultura e inscripción en el co
rrespondiente Registro Especial; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en los Reglamentos de Acciden
tes del Trabajo en la Industria, de 31 de 
enero de 1933, y de Accidentes del T ra
bajo en la Agricultura, de 25 de agosto 
de 1931;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, Reglamentos citados y de
más preceptos legales de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a «Compa
ñía Española de Seguros, S. A. (CESSA)», 
domiciliada en Madrid, para operar en 
el ramo de seguro de accidentes del tr a 
bajo en la industria y en ia agricultu
ra. aprobándosele la documentación pre
sentada al efecto e inscribiéndola en el 
correspondiente Registro Especial, de
biendo dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la legislación general de seguros, y en 
cuanto al reaseguro en el Ramo, a lo 
establecido en la Ley de 8 de mayo de 
1942 y sus normas complementarias.

Lo que digo a V.- I. para su conocí 
rpíer^o y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 10 de febrero de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en sus Estatutos Sociales por 
«Vesta, Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros»  domiciliada en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Vesta. Compañía Anónima de Segu
ros y Reaseguros», domiciliada en Ma
drid, en súplica de aprobación de las 
modificaciones introducidas en sus Es
tatutos sociales, consistentes en su adap
tación a la Ley de 17 de julio de 1951 
sobre régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
observa lo dispuesto sobre el particular 
"ii el Reglamento de la Lev de Acciden
tes del Trabajo en la Industria, de 31 
de enero de 1933. y en sus propios Es
tatutos sociales vigentes;

Vistos los informes emitidos ñor la Ca
ja  Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica7 del Departa
mento. preceptos legales citados y demás 
de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
lia tenido a bien acceder a lo solicita
do y, en su consecuencia, aprueba las 
modificaciones introducidas en sus Esta
tutos sociales por la solicitante.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1955

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión
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ORD EN de 10 de febrero de 1955 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en sus Esta tutos Sociales  
por  «O cciden te , Compañía Española de 
Seg uros, S. A»

Timo. S r . : Visto el exped ien te  incoa
dlo a  v irtu d  de d o cu m en tac ió n  p re sen 
ta d a  por «O ccidente, C o m p añ ía  E sp añ o 
la de Seguros, s .  A.», dom ic iliad a  en 
M adrid , en sup lica  de  ap robación  de las  
m odificaciones in tro d u c id as  en sus E s
ta tu to s  sociales, co n sis ten tes  en su a d a p 
tac ión  a In d isp u e s to  en la  Ley de 17 de 
ju lio  de 1 rioL sobre  rég im en  ju ríd ico  de 
las S ociedades A nón im as; y *

T en ien d o  en  c u en ta  que las re fe r id as  
m odificaciones no  se oponen  a  lo p re 
cep tu ad o  en el «R eglam ento de la  Lev de 
A ccidentes del T ra b a jo  en  la . In d u s tr ia , 
de 31 de enero  de 1933;

V istos los in fo rm es em itidos p o r la  
C a ja  N acional de  S eguro  de  A cciden tes 
del T ra b a jo  y A sesoría Ju r íd ic a  del D e
p a rta m e n to , Ley y R eg lam en to  c itad o s 
y  dem ás p recep tos legales de ap licac ión .

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con 
la p ro p u esta  de  esa D irección G en era l, 
ha  ten id o  a  bien  acced er a  lo so lic itado  
y. en su consecuencia , a p ru eb a  las  m o
dificaciones in tro d u c id as  en sus E s ta tu 
tos sociales po r «O ccidente, C o m p añ ía  
E sp añ o la  de Seguros, S. A.», d o m ic iliada  
en M ad rid .

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 10 de feb rero  de 1955.

G IR O N  DE VELASCO 

lim o  Sr. D irecto r g en era l de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE COMERCI O
ORDEN de 4 de febrero de 1955 por la 

que se autoriza el cambio de propiedad  
de un Parque para la cria y  engorde de 
mariscos y  peces , si to en la zona 
marítimo-terrestre que comprende  las m a
rismas de Baldayos (La Coruña),  y  del  
que son concesionarios don José Cañe
do Palle iro y  don Manuel G esto  B arb

e ito , a favor de  «B aldayos, Sociedad  
Lim itada  Piscicultura y  Moluscultura».

lim os. S re s .: V isto el exped ien te  in s
tru id o  a in s ta n c ia  de don José  C añedo  
P a lle iro  y don  M anuel G esto  B arbeito , 
vecinos de R ebórdelos y N oicela (L a Co
ru ñ a ) , re sp ec tiv am en te , en la  qüe solici

t a n  la. au to rizac ió n  (Oportuna p a ra  p oder 
tra n s fe r i r  a  nom bre  cíe «B aldayos, Socie
dad  L im ita d a  P isc icu ltu ra  y M oluscul- 
tu ra» . la  concesión que les fu é  o to rg ad a  
por O rden  m in iste ria l de  16 de n o v iem 
bre  de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
EST A D O  núm . 238);

C o n sid e ran d o  que en la  tra m ita c ió n  
del ex p ed ien te  se h a n  verificado c u a n ta s  
d iligencias p roceden  en estos casos, y 
que ad em ás h a  sido a c re d ita d a  la  t r a n s 
m isión  de la  p ro p ied ad  de re fe ren c ia  m e
d ia n te  la  o p o rtu n a  e sc ritu ra  púb lica , 

E ste  M in isterio , v isto  lo in fo rm ad o  por 
la Asesoría Ju r íd ic a  y lo p ro p u esto  por 
la  D irección G en era l de P esca  M arítim a , 
h a  ten id o  a b ien acceder a  lo solicitado, 
y. en consecuencia , d e c la ra r  a  « B a ld a
yos. .Sociedad  L im ita d a  P isc icu ltu ra  y 
M oluscu ltu ra» , concesionario  del p a rq u e  
de  ceferenciai en las m ism as condiciones 
co n sig n ad as en la  c ita d a  O rd en  m in is
te r ia l  de concesión.

Lo que com unico  a  VV. II. p a ra  su co
nocim iento .

Dios g u a rd e  a  VV. II. m uchos años. 
M adrid , 4 de feb re ro  de 1955.—P. D., el 

S u b sec re ta rio  de la  M arin a  M ercan te, 
Ju a n  J. de Já u reg u i.

lim os. Sres. S u b secre ta rio  de la M arina  
M ercan te  y D irec to r g en era l de Pesca 
M arítim a.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  
i

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
Convocatoria de oposición para cubrir  

nueve plazas en Pensionados en la 
Academ ia Española de Bellas Artes  
en Roma. 

Con a rreg lo  a  lo prev isto  en el D e
creto  de 23 de ab ril de 1954 y R eg lam en 
to  de la m ism a lec h a  (B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  del 2 de sep tiem bre  
de 1954), se convocan oposiciones p a ra  
la  concesión  de las s ig u ien tes pensiones 
en la  A cadem ia  E sp añ o la  de B ellas A r
tes  en R o m a;

P in tu ra  ........................ 3 p lazas
E sc u ltu ra  ...................  2 p lazas
A rq u itec tu ra  ..............  2 p lazas
G ra b ad o  ....................... 1 p laza
M úsica  .........................  1 p laza

D ichas pensiones te n d rá n  la  du rac ió n  
de u n  añ o  de p e rm a n en c ia  c o n tin u a  en 
R o m a y o tro  de v iaje  de am pliac ión  de 
estudios. Su do tac ió n  se rá  de 65.000 li
ra s  m ensuales , re sp ec to  a  p in to re s  y es
cu lto res. y 45.000 lira s  en las dem ás es
p ecia lidades, m ás u n a  i n d e  m n ización  
eq u iv a len te  al 25 p o r 100 de la a n u a li
dad. d u ra n te  el tiem po  que rea licen  el 
v ia je  d e  am p liac ió n  de estudios. Los ca 
sados re c ib irá n  el 30 p o r 100 m ás del 
im p o rte  de la  an u a lid ad . E n  n in g ú n  caso 
p u ed en  re s id ir  en  la  A cadem ia  los f a 
m ilia re s  del pensionado .

Los a sp ira n te s  d e b erá n  re u n ir  las si
g u ien te s  cond ic iones:

a ) S e r españoles.
b) H a b e r cum plido  v e in tiú n  años y 

no  exceder de tr e in ta  y cinco.
c) C a rec e r de an teced o n tes  penales. 
T odos estos ex trem o s d eb erán  ser a c re 

d itad o s  d o cu m e n ta lm e n te , m ed ia n te  p a r
t id a  de n a c im ie n to  y certificado  n e g a ti
vo del R eg is tro  C e n tra l de P en ad o s y 
R ebeldes. A dem ás de estos docum entos,

* los a sp ira n te s  p u ed en  a p o r ta r  o tros que 
a c re d ite n  títu lo s  académ icos y m érito s 
personales. Com o re su m en  de to d a  la  
d o c u m en tac ió n  p re sen ta d a , el c an d id a 
to  u n irá  a  ella  u n  breve « curricu lum  vi- 
tae».

L as in s ta n c ia s  y sus an e jo s  se rán  re 
m itid o s al R eg is tro  G e n era l del M in is
te rio  de A sun tos E x te rio re s y d irig id as 
al Excm o. Sr. M in istro  ( J u n ta  de R e la 
ciones C u ltu ra le s ) , en  el té rm in o  de u n  
m es a  p a r t i r  de  la  pub licación  de  la  
p re sen te  co n v o ca to ria  en  el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO .

Los no m b res de los señores que cons
t i tu i r á n  los respec tivos T rib u n a les  se 
a n u n c ia rá n  en  fe ch a  breve. L as oposi
ciones co m en za rán  q u ince  d ías  después 
de te rm in a d o  el plazo de adm isión  de 
in s tan c ias , y c o n s is tirá n  en los s ig u ien 
tes  e jercic ios:
Para las pensiones de pintura (figu ra  y 

p a isa je ) .
a) P re se n ta r  t re s  o b ras o rig inales. E s

ta  p ru eb a  se rá  e lim in a to ria .
b) A c red ita r  con títu lo  académ ico  los 

conocim ien tos genera l?»  necesarios. E n ' 
caso de no  poseerlo , el a sp ira n te  co n tes
t a r á  po r escrito , en  seis ho ras, a seis

r p re g u n ta s  sacad as  a  la  su e rte : dos, so- 
j bre p e rsp ec tiv a ; dos, sobre a n a to m ía , y 
1 dos, sobre  H isto ria  de las B ellas A rtes.
1 e) D ib u ja r  u n a  com posición que la
i  su e rte  designe, e n tre  doce e leg idas por 
i el T rib u n a l, en un a  so la sesión  de nue- 
I ve h o ra s  seguidas. T erm in ad o  este  ejer- 
i cicio, el oposito r h a rá  e n treg a  de su ira -  
¡ ba jo  al T rib u n a l, conservando  copia, cal- 
I co o fo to g ra fía  del m ism o.
| d) P in ta r  u n  c u ad r > de 1,50 x 1.15 
í m etros, a ten ién d o se  a  la copia, calco o 
1 fo to g ra fía  de la  com posición del e jerci- 
! ció a n te r io r , en el plazo de dos meses.
i

i Para las pensiones de Escultura.

| a ) P re se n tac ió n  de tre s  ob ras o rig ina-
¡ les. E s ta  p ru eb a  se rá  e lim in a to ria , 
i b) A c red ita r  con títu lo  académ ico  los 

conocim ien tos g en era le s  necesarios. E n 
caso de  no poseerlo, el a sp ira n te  co n te s
ta r á  por escrito , en seis h o ras, a seis 
p re g u n ta s  sacad as a  la  su e r te : dos. so
b re  a n a to m ía  a r tís t ic a ;  dos. sobre  H is
to r ia  de la  E scu ltu ra , y dos, sobre  ele
m en to s de a rq u ite c tu ra , y c la s if ica rá ' po r 
escrito  un  m ín im o  de doce d iap o sitiv as o 
fo to g ra fías  de e sc u ltu ra s  e sp añ o las a n 
te rio res  al siglo X IX .

c) B oceto de com posición, boceto  de 
e s ta tu a  y e jecución  de e s ta  ú ltim a. El 
tiem p o  to ta l  p a ra  este  e jercic io  se rá  de 
dos m eses.

Para las pensiones de Grabado,

I. G rab ad o  en  du lce :
a) P re s e n ta r  tre s  g rab ad o s al a g u a 

fue rte . E s ta  p ru e b a  será  e lim in a to ria .
b) A c red ita r  con títu lo  académ ico  los 

conocim ien tos g en era le s  necesarios. E n  
caso de no poseerlo, el a sp ira n te  c o n te s
t a r á  po r escrito , en  seis h o ras, a  seis p re 
g u n ta s  sa c ad a s  a la  suerte :, dos, sobre  
p e rsp ec tiv a : dos. sobre  a n a to m ía , y dos, 
sobre H is to ria  de las B ellas A rtes.

c) D ib u ja r  u n a  fig u ra  de m edio  cu er
po. cop ia  de  un  cuadro , y  e je c u ta r  el 
g rab ad o  de aq u élla  en  m eta l, todo  ello 
en el plazo de u n  m es.

II. G ra b ad o  en  hyeco :
a) P re s e n ta r  tre s  m ed a llas  o p laq u e

ta s  o rig inales . E s ta  p ru e b a  se rá  e lim in a 
to ria .

b) A c red ita r  con títu lo  académ ico  los 
conocim ien tos c en e ra le s  n ecesarios . E n 
caso de  no  poseerlo , el a sp ira n te  co n te s
ta rá  p o r escrito , en seis h o ras, a  seis 
p re g u n ta s  sa c ad a s  a  la su e r te : dos. so
b re  p e rsp ec tiv a ; dos. sobre  a n a to m ía , y 
dos. sobre  H is to ria  de las B ellas A rtes.

c) P ro y e c ta r  y re a liz a r  u n a  m ed a lla  
o p laq u e ta  sobre  te m a  d ad o  p o r el T r i 
b unal, en u n  lapso  de  dos m eses.

Para las pensiones de Arquitectura.

a) P re se n tac ió n  del ex p ed ien te  esco
lar.

b) P re se n ta r  u n a  M em oria  ra zo n a d a  
de  los p ropósito s y p lan  de e stud ios y 
tra b a jo s  del opositor.

e) D e sa rro lla r  un  proyecto  so b :e  t e 
m a  fijad o  p o r el T rib u n a l.

Para las pensiones de M úsica (so lam en 
te  se a d m itirá n  com posito res),

a) P re se n tac ió n  del h is to r ia l de las 
. a c tiv id ad es  p rofesionales.

b) F u g a  de escalas en la  fo rm a  t r a 
d ic io n a l p a ra  voces. E s te  e je rcic io  s o á  
e lim in a to rio .

c) C ertificad o  acad ém ico  de estud  o 
o. en su defecto , ex am en  o ra l **n ti es 
p reg u n ta s .

d) C om posición de u n a  escen a  d ra 
m ática .

e) C o n te s ta r  p o r esc rito  a  t ra s  p re 
g u n tas . sa c ad a s  a  la  su e rte , sobre  tem a s  
e h is to r ia  m usicales.

Madrid, 9 de febrero de 1955,
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Dirección General de Administración 
Local

Autorizando la permuta de plazas de  
Secretarios de Ayuntamiento que se  
indican

Exemo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a instancia de don Laurentino Lujan Ji
ménez y don Casimiro Real Villar. Se
cretarios de Adm inistración Local de se
gunda categoria. en súplica de que se 
autorice la permuta de las plazas de Se
cretarios de los Ayuntamientos de Huete 
y de Santa María del Cam po Rus. am 
bas de la provincia de Cuenca, que, res
pectivam ente. desem peñan;

Resultando: 1°. que los señores Lujan 
Jiménez y Real Villar pertenecen al 
Cuerpo Nacional de Secretarios de Ad
m inistración Local de segunda categoría, 
en cuvo Escalafón definitivo figuran con 
los números 120 y 1 485. respectivamente, 
siendo menores ambos de sesenta años 
de edad: 2.°. que los señores Lulán J i
ménez v Real Villar desempeñan en pro
piedad las Secretarías de los Ayunta
mientos de Huete y Santa María del 
Campo Rus. ambas de la provincia de 
Cuenca, respectivamente, y que las indi
cadas Secretarías pertenecen a la misma 
clase: 3.°. que las respectivas C orpora
ciones interesadas han prestado su con 
form idad a la permuta solicitada:

Vistos la Ley de Régim en Local de 
16 de diciem bre de 1950 y el Reglam ento 
de Funcionarios de Adm inistración Lo
cal de 30 de mayo de 1952: 

Considerando: 1.°. que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 98. en relación 
con el apartado b) del articulo 72 del 
Reglam ento de 30 de mayo de 1952. esta 
Dirección General es com petente para 
autorizar la permuta solicitada: 2°. que 
la permuta de sus respectivas plazas, so
licitada por los señores Lulán Jiménez 
y Real Villar, reúne los requisitos que 
establecen los artículos 340 de la Lev de 
16 de diciem bre de 1950 y 98 del R egla
mento de 30 de mayo de 1952. por ser 
los permutantes del mismo Cuerno Na
cional y categoría, no haber cum plido los 
sesenta años de edad y ser las plazas 
que se permutan de la misma clase.

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar a don Laurentino Lujan Jiménez 
y a don Casimiro Real Villar. Secretarios 
de Adm inistración Local de segunda ca
tegoría. para permutar las Secretarías de 
los Ayuntamientos de Huete y de Santa 
María del Cam po Rus. ambas de la pro
vincia de Cuenca, debiendo tom ar pose
sión de sus cargos en el plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente a la inserción de la presente en 
el BOLETIN O FICIA L D E t ESTADO 

Lo digo a V E. para su conocim iento, 
el de los interesados v demás efectos. 

Dios guarde a V E. muchos año*. 
Madrid. 12 de febrero de 1955— El Di

rector general, José G arcía Hernández

Excmo. Sr. G obernador civil de Cuenca

Modificando la clasificación de las plazas 
de Secretarías de los Ayuntamientos de 
Sotos y Mariana (Cuenca).

Visto el expediente de agrupación de 
los m unicipios de Sotos y Mariana 
(C uenca), aprobado por resolución de 
este Ministerio, publicada, e n . el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO del día 5 
de íes corrientes, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 187 y concordan
tes del vigente Reglam ento de Funcio
narios de Adm inistración Local, de 30 de 
mayo de 1952,

Esta D irección General ha resuelto m o
dificar la clasificación de las plazas de 
Secretarias de los Ayuntamientos de S o
to ; y Mariana (Cuenca, en la siguiente 
form a:
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Secretaría Intervención Depositaría

Clase Sueldo Catg. Sueldo Catg. Sueldo

12: Mariana ............................................. Agrupada con Sotos.
2lü Sutes y Mariana (A ) ...................... K).'1 13 750 --- — —

Esta clasificación tendrá efectos retro 
activos.

l-o que se publica como modificación 
a la clasificación inserta en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 2 de 
julio de 1954, n tos indicados efectos 

Madrid, 7 de febrero de 1955 —El Di
rector general, -José García Hernández.

M o d if ic a n d o  la  c la s if ic a c ió n  d e  la s  p la z a s  
d e  l o s  C u e r p o s  N a c i o n a l e s  
d e  l a excelentísima Diputación Provincial de Jaén.

VJst.o el expediento promovido sobre

la clasificación de u plazas de ios Cuer
pos Nacionales de la Exorna Diputación 
Provincia] de -Jaén. teniendo en cuen 
ta los extremos ’onteridos en el mismo 
en cuanto los gastos de personal repre
sentan un porcentaje inferior al 15 
por '00 de su presupuesto de gastos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 187 v concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionario; de Admi 
nistración Local de 30 d" mayo de 1952 

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos Nacionales de la ‘ excelentí
sima Diputación Provincial de Jaén en 
la siguiente forma:

Secretaría Intervención Depositaría

Clase Sueldo Catg. Sueldo Catg. Sueldo

Jaén (Diputación Provincial) ................. 2 il 33 00 1.a 29.700 l.« 26.400

Esta clasificación surtirá efectos des
de el 1 de enero pasado.

Lo que se publica como modificación 
a. la clasificación inserta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 18 
de- octubre último, a sus efectos.

Madrid. 7 de ebrero de 1955 - E l  D i
rector general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaria del Ayuntamiento de Lu
cillo (León ) .

V ;T.o el expediente promovido sobre la

clasificación de la plaz de Secretaría 
del Ayuntamiento de Lucillo (León ), y 
comprobado el error sufrido en* la cla
sificación. en "uanto dicho municipio 
cuenta con un :enso de población supe
rior a 2.000 habitantes sin exceder de 
4.00°. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 y concordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de mayo 
de 1953.

Est.. Dirección General ha resuelto 
modificar la clasificación de la plaza de 
Secretaría del Ayuntamiento de Lucillo 
(León) en la siguiente forma:

Secretaria Intervención Depositarla

Clase Sueldo Catg. Sueldo Catg. Sueldo

93. Lucillo ......................................... 8.a 17.500 - ~ -

Esta nueva clasificación surtirá efec
to desde 1 de enero pasado.

Lo que se publica como modificación 
n la inserta en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 4 de riulio último, 
a sus efectos.

Madrid. 7 de febrero de 1955.—El D i
rector general, José García Hernández.

Modificando la clasificación de las plazas 
de Secretarías de los Ayuntamientos de 
San Antolí y Vilanova, San P ere dels 
Arquells y Talavera (Lérida).

Visto el expediente de agrupación de

los municipios de San Antoli y Vilanova. 
San Pere deis Arquells y Talavera (Lé
rida). aprobado por resolución de este 
Ministerio, publicada en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 21 de 
diciembre de 1954. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 187 v concor
dantes del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
Decretarías de los Ayuntamientos de San 
Antolí y Vilanova. San Pere deis Arquells 
y Talavefa. en la forma siguiente:

Secretaría Intervención Depositarla

Clase Sueldo Catg. Sueldo Catg. Sueldo

2 0 . San Antolí y Vilanova. San Pere 
deis Arquells y Talavera (A )  ... 9.a 15.000

: . San Pere deis Arquells .................. Agrupada con San Antoii y Vilanova. y 
Talavera.

270. Talavera ................................. ....... . Agrupada con San Antolí y Vilanova, y 
San Pedro deis Arquells.

Esta clasificación surtir: efectos desde 
el 1 de enero pasado

Lo que se juu.ica como modificación 
a ia clasificación insería °n el BOLETIN 
OFIC IAL DEL EST A DC del día 20 de 
octubre ultimo, •-» sus efecto.»-

Madrid. 7 de lebrero de 1955 -El Di
rector general, losé Garcí Hernández.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando subasta de las obras de sumi
nistro y colocación de el e m e n t o s  d e  car
pintería en el Sanatorio Antituberculoso 
de Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en Irtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta *as obras de «Su
ministro y colocación d( elementos de 
carpintería de taller en el Sanatorio do 
Soria»

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de p l i e g o s  terminará a los 
veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de los 
mismos a las doce horas ‘el último día 
del plazo señalado 

Los documentos para e) estudio de la 
mbasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser c a m i

nados. para su estudio, en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, en M a
drid, durante los díás laborables, desde 
las diez 'a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado en el Registro 
General del Patronato, en dos sobres: 
uno cerrado que contendrá la proposi
ción económica (que irá lacrado), y otro 
abierto en el que se incluirán los docu
mentos que señala el pliego de condi
ciones generales y el resguardo acredi
tativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos (Hacienda) la lian
za provisional entregándose por el citado 
Registro General un recibo que justifi
que la presentación.

La fianza provisional será de treinta 
y tres mil doscientas dos pesetas con 
sesenta céntimos (32.202,60).

El tipo máximo de licitación será de 
un millón seiscientas sesenta mil ciento 
treinta pesetas con setenta y nueve cén
timos (1.660.130,79).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas tendrá lugar 
en el local designado al efecto por e l ‘ Pa
tronato Nacional Antituberculoso, ante 
Notario y bajo la Presidencia del exce
lentísimo señor Presidente Delegado, y 
con asistencia del ilustrísimo señor Se
cretario general, Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico del Ministerio de la Go
bernación. Interventor Delegado del M i
nisterio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones, o per
sona en quienes deleguen, la apertura y 
lectura pública de los pliegos presenta
dos de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales.

El plazo de terminación de estas obras 
será de .doce meses, a partir de la fecha 
de comienzo de los trabajos.

Todos los gastos oue origine esta su
basta será de cuenta del adludicatario.

Madrid, 28 de enero de 1955.—El Se
cretario general, ’ José Fernández Turé- 
gano.

523-A. C.
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Anunciando subasta de obras de suministro 
 y colocación de pavimentos y zócalos 

 en el Sanatorio Antituberculoso 
de Soria.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de «Sumi
nistro y colocación de pavimentos y zó
calos en el Sanatorio de Soria».

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de p ! ie g o s terminará a los 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la nublicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión de los 
mismos a las doce horas del último día 
del plazo señalado.

Los documentos para estudio de esta 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Presupuesto y pliego de modelo de pro

posición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados. para su estudio en las oficinas 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, en Ma
drid, durante los días laborables, desde 
las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato, en dos sobres: 
uno cerrado y lacrado, que contendrá la 
proposición económica, y otro abierto, en 
el que se incluirán les documentos que 
señala el pliego de condiciones generalest 
y el resguardo acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional en la Caja

General de Depósitos '(H acienda', entre- i 
gáüdose por el citado Registro General 
un recibo que justifique la presentación.

La fianza. provisional será de cincuen
ta y nuevo mil novecientas treinta y nue
ve pesetas con noventa y un céntimos I 
(59 939.911. I

El tino máximo de licitación será de dos ! 
millones novecientas noventa y seis nnl 
novecientas noventa y cinco pesetas ccn 
cincuenta y un céntimos (Z.99G.955.5D.

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado ai efecto por el 
Patronato Nacional Antituberculoso, ante 
Notario y baio la Presidencia del exce
lentísimo señor Presidente Delegado, y 
con asistencia del ilustrísimo* señor Se
cretario general. Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico del Ministerio de la G o
bernación. Interventor Delegado del Mi
nisterio de Hacienda y Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones del Pa
tronato. o personas en nuienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, de acuerdo con lo. esti
pulado en el pliego de condiciones ge
nerales.

El plazo de terminación de estas obras 
será de doce meses, a partir de la fecha 
do comienzo de las obras

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adiudicatario.

Madrid 28 de enero de 1955.—El Se
cretario general, José Fernández Turé- 
gano.

524-A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Mancomunidad del Huecha, 
 constituida por los Ayuntamientos 

que se indican, para aprovechar aguas 
del rio Huecha.
Visto el expediente incoado por la Di

putación Provincial de Zaragoza, para 
aprovechar aguas subálveas del río Hue
cha en término de Bulbuente (Zaragoza;, 
con destino al abastecimiento de la Man
comunidad del Huecha, constituida por 
los Ayuntamientos de Agón, Aizón, Albe- 
rite de San Juan, Albeta, Bisimbre. Bor- 
ja, Bureta, Fréscano, Gallur, Magallón, 
Maleján y Maiién.

Este Ministerio ha resuelto acceder al 
otorgamiento de la concesión de las aguas 
que se solicita para el abastecimiento de 
la Mancomunidad peticionaria, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Mancomunidad del 
Huecha, constituida por los Ayuntamien
tos de Agón, Aizón, Alberite de San Juan, 
Albetar Bisimbre, Borja, Bureta. Frésca
no, Gallur, Magallón, Maleján y Mallén 
para aprovechar hasta un caudal de 54 
litros 3 centilitros *(54,03) por segundo de 
aguas subálveas del río Huecha captadas 
en término municipal de Bulbuente (Za
ragoza) aguas arriba del denominado 
azud de Sopez, con destino al abasteci
miento del vecindario de dichas pobla
ciones.

2.a Que. las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en Zaragoza, en marzo de 1952, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Manuel Fernández Durán. 
La Confederación Hidrográfica del Ebro 
puede autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

3.a Para respetar los derechos de los 
actuales usuarios de aguas derivadas del

río Huecha o, on su caso, para la debida 
compensación de los perjuicios qu * pueda 
ocasionarles la derivación autorizada a la 
Mancomunidad del Huecha se procederá, 
por el Servicio Oficial de Aforos, „ prac
ticar con la periodicidad necesaria, antes 
y después de la ejecución de las obras 
objeto de esta autorización, los aforos 
pertinentes paia comprobar si se prc .uce 
o no disminución de les caudales que ac
tualmente disfrutan aquellos usuarios y 
en qué cuantía quedan mermados en su 
caso, abonándose los gastos que originen 
dichas mediciones por cuenta de la Man
comunidad de Huecha.

4 a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de un año, contado a partir de 1 lecha 
de publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas en el plazo de 
cuatro años, a partir de la misr. fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes, relativas a la In
dustria Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do d:.r cuenta a dicha Entidad del prin
cipio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a ~u recono- 
(' iento, levantando acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

8.a Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro con motivo

de las obras de regulación de la cem ento 
dei rio realizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado *l 
eumpiir. tanto en la construcción como 
en l*i explotación., las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies y cuanto se acuerde en 
relación con el Decreto do 13 de mayo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 2 de junio> por el que se clcto.n 
normas para la protección de la riqueza 
piscícola en aguas continentales.

10. En caso de que la Mancomunidad 
proyectase establecer tarifas para el su
ministro de aguas particulares deberá, 
presentar las mismas al Ministerio para 
su aprobación, previa la tramitación re
glamentaria. debidamente justificadas.

11. Se declara esta obra de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa y establecimiento de servidum
bres. quedando autorizadas para decre
tarla las autoridades legales.

12 Los caudales a que se refiere esta 
concesión no podrán dedicarse a uso dis
tinto del de abastecimiento de los pueblos 
interesados en la Mancomunidad del 
Huecha, sin nuevo expediente tramitado 
reglamentariamente al efecto.

13. So concede la ocupación* de terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

14. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios pan. toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar ias obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

1G El concesionario queda obligado a 
tener las obras en perfecto estado de 
conservación, evitando toda clase de fil
traciones que puedan originar perjuicio 
a tercero.

17 Caducará la- concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condicione y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, má el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro, lo comunico para su 
conocimiento, el de la Entidad interesada 
y demás efectos, con publicación en el 
¿(Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Legalizando definitivamente el funcio namiento 

 de una agencia de transportes 
 establecida en Barcelona, de la que 

es titular la Empresa "Trías y Berche, 
 S. R. C.".

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por «Trías y Ber- 
che, S. R. C.», solicitando lá legalización 
de una agencia de transportes de igual 
denominación, domiciliada en Barcelona, 
sin sucursales ni corresponsalías, y cum
plidos los trámites reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el titulo
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A.T.-301. el funcionamiento de una agen-  
cía de transportes establecida on Barce-  
lona calle de Caspe. número 110, bajos, 
sin sucursales ni corresponsalías de la que 
es titulai la Empresa «Trias v Ber- 
oht\ S. R. C.» con arreglo a las condicio
nes generales siguientes:

].'* El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona a menos que 
posea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re- 
rdnn'-nto de Ordenación de los Transpoi- 
tes Mecánicos ñor Carretera, de 0 de di
ciembre de 1040.

2.a Cualquier modificación que se ín- 
traduzca en las actuales instalaciones asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías deberá ser puesta en conoc nie-Do 
de esta Dirección General en el plazo má- 
> Imo de ocho dias. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.
495—A, C.

Legalizando definitivam ente el funcio
namiento de una agencia de transpor
tes establecida en Barcelona, de la que 
es titu lar don M ario Sabaté Cebado.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Mario 
Sabaté Cebado, en la que solicita la le
galización de. una agencia de transportes 
domiciliada -en Barcelona, sin sucursales 
ni corresponsalías, y cumplidos los trám i
tes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A.T.- 302. el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Barce
lona, calle Ancha, número 6, sin sucur
sales ni corresponsalías, de la que es ti
tular don Mario Sfthaté Cebado, con arre
glo a las condicione* generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
pasea la cor respondiente autorización, de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordeino*-*' de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
traduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de corresponsa 
has. 'deberá se* puesta en conocim .^oio  
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho dias. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3 a En todos los despachos abiertos ai 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10» xie enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero- Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
496—A. C.

L e g a l i z a n d o  d e f in i t i v a m e n t e  e l  
f u n c io n a m ie n to  d e  u n a  a g e n c ia  
de  t r a n s p o r t e s  e s t a b l e c id a  e n  
Barcelona, de la que es titular don Manuel Bertolin Vives.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Manuel 
Bertolin Vives en la que solicita la lega
lizo ción de una agencia de transportes 
domiciliada en Barcelona, sin sucursales 
ni corresponsalías, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el titulo 
A.T.- 303. el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Barce
lona. calle Baja de San Pedro, número 75. 
sin sucursales ni corresponsalías, de la 
que es titular don Manuel Bertolin Vives, 
con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
pasea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Transoor- 
tes Mecánicos oor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949

2.a Cualquier modificación que se in- 
traduzca en las actuales instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa 
lías, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3 a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado v 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 10 de enero de 1055.—El Di- 

i rector general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
497—A. C.

Legalizando definitivamente el funciona
m iento de la agencia de transportes de
nominada « Agencia I báñez» , dom icilia
da en Barcelona.

Visto el. expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Francis
co Ibáñez Pérez, en la que solicita la le
galización de una agencia de transportes 
denominada «Agencia Ibáñez» domici
liada en Barcelona, sin sucursales ni co
rresponsalías. y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, corv el título 
A.T.-304, el funcionamiento de la agencia 
de transportes denominada «Agencia Ibá- 
ñez». establecida en Barcelona, calle del 
Parque, números 1 y 3, sin sucursales ni 
corresponsalías, de la que es titular don 
Francisco Ibáñez Pérez, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera de) 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
posea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos cor Carretera, de 9 dé di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que m- 
traduzca en las actuales instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa 
lías, deberá ser puesta en conocí»»'‘fute 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos ai 
público deberá existir, a la vista de éste.

 un ejemplar del Reglamento aprobado y 
í copia de esta legalización definitiva. am=
' bes autorizado:* por lo .-datura de Obras- 

públicas de Barcelona.
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955 — El Di

rector general José de Aguinaga

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
493—A. O.

Legalizando definitivamente el funciona
m iento de una agencia de transportes 
denominada "Agencia Rey Soler" esta
blecida en Barcelona.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Tomás 
Mariano Rey Junza en la que solicita la 
legalización de una agencia de transpor
tes denominada «Agencia Rey Soler» es
tablecida en Barcelona, sin sucursales ni 
corresponsalías, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A.T..-298, el funcionamiento de la agencia 
de transportes denominada «Agencia Rey 
Soler» establecida en Barcelona, calle del 
Doctor Joaquín Pou, números 2 v 4 sin 
sucursales ni corresponsalías, de la que 
es titular don Tomás Mariano Rey Jun
za, con arreglo a .las condiciones genera
les siguientes:

I a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbaño de Barcelona a menos que 
posea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re-

. gl a mentó de Ordenación 'os Transpor
tes Mecánicos oor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in- 
traduzca en las actuales instalaciones, asi 
como el establecimiento de corresponsa
lías deberá ser puesta en *=r,to
de esta. Dirección General en el plazo má
ximo de ocho día3. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
499—A. C.

Legalizando defin itivam ente el 
funcionamiento de la agencia de transpon
tes establecida en Barcelona, de la que 
es titu la r don Gabriel Ayxela Vidal.

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Gabriel 
Ayxela Vidal, en la que solicita la lega
lización de una agencia de transportes 
domiciliada en Barcelona, sin sucuisales 
ni corresponsalías y cumplidos los trá
mites reglamentarlos.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el titulo 
A.T.-306. el funcionamiento de la agencia 
de transportes establecida en Barcelona, 
calle de Muntaner número 45 sin sucur
sales ni corresponsalías de ’a q ie  es ti
tular don Gabriel Avxela V ida l ' jn  a’ re
glo a las condiciones generales siguientes: 

1.a El material móvil adscrito a e6ta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
Casco urbano de Barcelona, a menos que 
posea la correspondiente autorización, de
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acuerdo con lo que se dispone en el Re-  
^ lamento de Grcenaoión de los Transpoi ¡ 
tes Mecánicos t>ot Carretera, de 9 de di
ciembre rie 1949 i
' 2.a Cualquiei modificación que se in
troduzca en las actuales instala- iones asi 
como el establecimiento de corresponda- 
lias deberá se: ouesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo el? oebo días La creación de sucur
sales deberá sei solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3 1 Eli louos ¡os :U:snaclKis abiertos al ¡ 
público deberá, existir, a la vista de éste, j 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am- ¡ 
bos autorizados oor la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1955.— El Di

rector general José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.
500— A. C.

Lega lizando d e fin itiva m en te  e l fu n c io
n am ien to  de una agencia  de transpor
tes establecida en Barcelona, de la que 
es titu la r  la Em presa « Transportes  
Llau ra d o H erm anos . S. L » .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada oor doña Mar- 
cedes Llaurado Campdepadros como ge
rente de la Empresa «Transportes Liau- 
rado Hermanos. S L.». solicitando la le
galización de una agencia de transportes 
domiciliada en Barcelona con sucursal 
en Figueras (Gerona), sin corresponsa
lías. y cumplidos ios trámites reglamen
tarios, 1

Esta Dirección General ha resuelto le- j 
galizar definitivamente, con el titulo ¡¡ 
A.T.-327 el funcionam ento de una agen
cia de transportes establecida en Barce
lona calle, del F^ech, num. 18 con sucur
sal en Figueras i Gerona * calle Rutiló,, 
sin número, sin corresponsales, de la que 
es titular la Empresa «Transportas L.l*u- 
vado Hermanos, S. L .» con arreglo a las 
condiciones generales óguiohlés:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá utilizarse en el trans
porte de las mercancías fuera del casco 
urbano de las poblaciones en que radican 
sus despachos, a menos que posea la co
rrespondiente autorizac.in de acuerdo con 
lo que se dispone en el Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera, de 9 de diciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones así 
como la reducción del número de sucursa
les y el establecimiento de corresponsa
lías. deberá ser ouesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días La  creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos ’rs ’^snachos abiertos al 
público deberá, existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am 
bos autorizados oor la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S. muchos años. . 
Madrid, 10 de enero de 1955.— El D i

rector general. José de Aguinaga.

Sr. ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Barcelona.
501— A. C.

L e ga lizando d e fin itiva m en te  el fu n c ion a
m ie n to  de una agencia  de transportes  
denom inada  « T ra nsportes M on l lo r ”  es
tablecida en B arce lona .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Jenaro 
Monllor Densa, en la que solicita la lega

lización de una agencia de transportes I 
denominada «'1 \ r.nsportes Monllor». sin I 
sucursales ni corresponsalías, y cumplí- : 
dos los trámite?, reglamentarios'. I

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente con el titulo, 
A.T.-305 el funcionamiento de la Agencia* 
de transportes denominada «'lransoort.es 
Monllor» establecida en Barcelona, ca 
lie del Parque, número 1 sin sucursales 
ni corresponsalías de la que es titular 
don Jenaro Monllor Densa, con arreglo 
a las mndioir.npS generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá set utilizado en el 
transnorte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona a menos que 
posea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de O r d e n e d e  los Transpor
tes Mecánicos ñor Carretera, de 9 de • i- 
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación nue se in
troduzca en las actuales instalaciones así 
como el establecimiento de correspon;a- 
lías deberá ser puesta en co n n e jmiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

,3.a En todos los despachos abiertos al 
público deberá existir a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva, am 
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1955.— El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.
502— A. C.

Legalizando d e fin itivam en te  e l fu n c io
n am ien to  de una agencia de transpor
tes establecida en Barcelona de la que 
es t itu la r  don A nge l R u iz A rroyo .

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Angel 
Ruiz Arroyo, en la que solicita la legali
zación de una agencia de transportes do
miciliada en Barcelona sin m entales ni 
corresponsalías, v cumplidos ios trámites 
reglamenntarios,

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A-T.-309. el funcionamiento de la agencia 
de transportes establecida en Barcelona, 
calle de Trafalgar número 74. de a que 
es titular don Angel Ruiz A* royo, con 
arreglo a las condiciones generales si
guientes :

1> El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera del 
casco urbano de Barcelona a mepps que 
posea la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos oor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales instalaciones, así 
como el establecimiento de correspu isa- 
lias, deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo de ocho días. La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anteriori
dad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos ai 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado v 
copia de esta legalización definitiva, am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona.

Dios guarde a V S muchos t ños. 
Madrid, 19 de enero de 1955.— El Di

rector general. José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
503— A. C.

Legal i zando  de f i n i t iv am ent e  el funcio
n amie nt o  de  una agencia  de  t ransporte 
d o m i c i l i a d a  e n  B a r c e l o n a  d e  l a   
que es ti tular la Empr esa  "Arderíu y Pa y e
rols, S. A.".

Visto e¡ expediente instruido en virtud 
de instancia suscrita por ion  Rum undo  
Arderiu v Payeiols como ¿-nenie de la 
Empresa «Arderiu y Pnyerois. t a .» so
licitando la legalización lo una agen
cia de transportes de igual denomino/';.'»).- 
domiciliada en Barcelona, sin sucursales 
ni joi , esp< nsalias. v * un.jlidos lo*- tiá  
mites • rgi.m entarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente con el 'ituio  
A.T.-307, el funcionamiento de una agen
cia de transportes establecida en Barce
lona. calle de Roger de Flor números 78 
y 80. sin sucursales ni corresponsalías de 
la que es titular la Empresa «Arderiu  
y Payerols. S. A.», con arreglo a las con- 
dicioness generales siguientes:

1.a El material móvil adscrito a esta 
Agencia no podrá ser utilizado en el 
transporte de las mercancías fuera dei 
casco urbano de Barcelona, a menos que 
posek la correspondiente autorización de 
acuerdo con lo que se dispone en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor- 
teá Mecánicos oor Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949.

2.a Cualquier modificación que se in
troduzca en las actuales! instalaciones as) 
como el establecimiento de corresp» 'usa
bas. deberá ser puesta en conocimiento 
de esta Dirección General en el plazo má
ximo ele oche días La creación de sucur
sales deberá ser solicitada con anterio
ridad a su instalación.

3.a En todos los despachos abiertos ai 
público deberá existir, a la vista de éste, 
un ejemplar del Reglamento aprobado y 
copia de esta legalización definitiva am
bos autorizados por la Jefatura de Obras 
públicas ele Barcelona.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1955 —El Di 

rector general. José de Aguinaga

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Barcelona.
504- -̂A. O.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

A nunciando concurso para a d qu irir m o
b ilia rio  y m a te ria l pedagógico y de tra
ba jo en ta lleres con  destino a los Cen
tros Laborales

Para dotar de mobiliario y material pe
dagógico y de trabajo en talleres a los 
Centros de Enseñanza Media v Profesio
nal,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Ge anuncia concurso público para 

la adauisición de los lotes de mobiliario 
y material pedagógico y de trábalo en 
talleres que a continuación se relacionan*

Lote A
1.200 pupitres unipersonales con sus si

llas correspondientes.

Lote B
1.200 sillas de madera.

75 encerados.
75 mesas de Profesor.
15 despachos, compuestos de sillón 

mesa, armario y tresillo 
15 mesas de Secretaría con su sillón 
15 armarios de Secretaria 
30 mesas auxiliares para máquina de 

i escribir con su silla
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Lote C

300 m esas de dibujo con su banqueta 
Lote I)

30 m áquinas de escribir.15 m aquinas ciclostyle.
Lote 15

15 Juegos de m apas eléctricos de Es* paña.30 esferas terrestres.30 ca jas de cuerpos geométricos.
Lote F

35 bancos de carpintero.
Lote G

G5 bancos de ajuste.
Lote H

45 bancos de trab a jes  m anuales.
2. ’ Quienes deseen tom ar pa rte  en este  concurso p resen ta rán  la docum entación que se indica en el Registro G eneral de este M inisterio den tro  del plazo de tre in ta  días na tura les, a co n ta r desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y d u ran te  las horas hábiles de oficina. D icha docum entación será la 

siguiente:
a> In s tan c ia  dirigida al Timo. Sr. Direc to r general. P residen te de la Comisión P erm anen te  del P atron ato  Nacional de E nseñanza M edia y Profesional, solicitando tom ar pa rte  en el concurso En esta  instancia, y de modo claro y preciso. se consignarán separadam en te  las ca racterísticas de las d is tin tas  unidades, den tro  de cada lote, eme se ofrecen, su precio un itario , el precio to ta l y el plazo de entrega, bien entendido que esta Dirección G eneral puede rechazar acuellas ofertas  que no contengan la to ta lidad  oe un  lote, y que se consignará, como plazo m áxim o de en trega  cuatro  meses, a  conta r  desde la fecha de la adjudicación 

provisional.
b) D eclaración ju rad a  de no hallarse  en ninguno de los casos de incom patib ilidad del artícu lo  48 de la Lev de Adm inistración v C ontab ilidad de la  H a

cienda Pública.
c) E jem plar de los pliegos de condiciones generales y particulares, que le sera facilitado por la Sección de Construcciones Laborales previam ente, y que trae rá  firm ado por el concursan te  «el conforme». con la to ta lidad  de las m ism asEstos pliegos no alcanzan a  los lotes  D> y E>. pero se su s titu irán  por una  M em oria sobre la calidad de los m a teriales y condiciones de solidez y g a ra n 

tía.d) Docum entación acred ita tiva  de nue el so licitante ejerce la ind u stria  correspondiente y se h a lla  al co rrien te de sus obligaciones de ca rác te r legal <recibo del ú ltim o trim estre  de la contribución in dustria l o el últim o de utilidades), etc.Cuando el concurrente sea un a  Sociedad o nersona jurídica, se ap o rta rán  los E sta tu to s  poderes o docum entos que justifiquen en derecho la personalidad y re presentación m ediante la cual com parece y ac túa  el firm ante  de las proposicionese* Resguardo nue lustiflque h aber constitu ido  en la C ala G eneral de Depósitos u n a  f ia n z a . provisional por un  Im porte del uno por ciento de to tal a que asciende la o ferta  Si ésta  fuere m últiple, por p resentarse varios modelos de alguna o algunas unidades, la  fianza rep resen tará  el uno por ciento de la o ferta  
m ás cara.3 J Toda esta docum entación se presen ta rá  contenida en un sobre blanco y lacrado, pero sin  m arcas y sellos so
b re  el lacre.

El sobre contendrá la siguiente inscripción- «Para el concurso de m obiliario y m ateria! pedagógico y de traba jo  en ta lleres con destino a los C entros de Enseñanza Media y Profesional. 1955». v al pie se consignará el lote o lotes (A. B. C e tcétera) a _que pertenecen las ofertas4." El señor Jefe  fie la Sección del Registro G eneial de este M inisterio conservará en su poder los pliegos que se presenten. den tro  del plazo y en la form a señalada en esta convocatoria, expidiendo recibo de presei tación a favor de los interesados.
D entro  c!e las vein ticuatro  horas siguientes* a la term inación de dicho plazo hará en trega de los pliegos recibidos al ilustrisim o señor Jefe de la Sección de C onstrucciones Laborales, acom pañándolos de un índice especial
5 °  Los modelos sobre ios cuales han de basarse las o fertas se hallan  depositados en la Institución  de Formación del Profesorado Laboral (calle del P inar, número 19 duplicado), donde podrán ser exam inados por los concurrentes.
6/' T erm inado el plazo de p resen tación de pliegos, la Dirección G eneral de E nseñanza Laboral, asistida de la Comisión que designe y de los señores re* p resen tan tese de la Asesoría Ju ríd ica de rste  M inisterio y de la Intervención General de la A dm inistración del Estado, con el señor Jefe de la Sección de Construcciones Laborales como Secretario, procederá a la ap e rtu ra  de los pliegos presentados, en sesión pública y an te  Notario  designado por el ilustre Colegio de M adiid.
7.° Abierto cada pliego, el señor Abogado del Estado inform ará en el acto sobre las condiciones de adm isión, v si éstas fueren favorables, a tenor de la convocatoria presente y norm as legales vigentes, se dará lec tura a la oferta, levan tando  el Notario acta* que consigne los nrecios. Este funcionario en tregará luego copia au torizada a favor del P atron a to  Nacional de E nseñanza Media y Profesional y se podrán expedir, adem ás, las copias que los concurrentes soliciten, a su cargo.
8.° Cumplidos estos trám ites, la Dirección G eneral de E nseñanza Laboral reunirá a  la Comisión consignada en el núm ero sexto de esta convocatoria, y te niendo en cuenta los precios ofrecidos, así como las dem ás g a ran tías  convenientes. procederá a la adjudicación provisional del concurso o. en su caso, a  dec lararlo  desierto en su to ta lidad  o en algún lote, publicándolo, en uno y otro caso, para conocim iento de los in te resados v elevando al M inisterio propuesta cíe resolución definitiva E sta resolución adquirirá tác itam en te  este ca rác ter una vez aue la In tervención G eneral de la Adm inistración del Estado fiscalice favorablem ente el gasto y si, transcurridos quince días natura les, desde la publicación de la adjudicación provisional en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no recae den tro  de tal niazo resolución m inisterial que la rectifique
9 o D u ran te  los cinco días hábiles siguientes a la ad judicación definitiva, los ad jud ica tarios deberán constitu ir en la C aja  G eneral de Depósitos una  fianza equivalente al cinco p o rv ciento del valor to ta l de la ad judicación, bien en m etálico o bien en títu los de la Deuda Pública del E stado E sta  fianza quedará afec ta  a la responsabilidad por incum plim iento de las obligaciones co n tra ta das y será devuelta u na  vez realizado el servicio to ta lm en te  y extinguidos los com nrom isos que se deriven de la  ad ju dicación. especialm ente el de g a ran tía  

por un año.
10. La fianza provisional podrá ser retira d a  por los concurrentes que no resulten ad jud ica tarios, inm ed ia tam en te

después de la resolución definitivo delconcurso.Los ad jud ica tarios la re tira rán  cu ando hayan dem ostiado la constitución de ¡a fianza definitiva correspondiente.11. Los ad jud icatarios se obligan a la 'u itiega. flanco de portes, em balajes y ti ansporl es. hasta los puntos de destino que se les señale, de los m ateriales, res- pecti va mente, ad j udicad(?s
La recepción, previo aviso del ad jud icata rio  por ca rta  dirigida al señor Jefe de la Sección de C onstrucciones Laborales, se verificará por una Comisión integia- da por el rep resen tan te  de la In te rv en ción General de la A dm inistración del Estado un técnico designado por la Dirección General, un represen tan te  de la Ju n ta  de Adquisiciones del P a tro n a to  Nacional nom brado en la misma form a, y el Jefe de la Sección de Construcciones Laborales, aue ac tuará  como Secretario. Esta Comisión, a presencia del ad jud icatario  o de un rep resen tan te  suvo. exam inará los m ateriales levantando ac ta  del íesultado del exam en y proponiendo en su caso, a la Dirección G eneral lo que proceda Si la Dirección G eneral confirm ase la recepción, dará orden escrita  de reparto  a los C entros de destino por cuenta y balo la responsabilidad del ad judicatario . Los Directores de los Gentío s  de destino, asistidos del Técnico que designen, certificarán  con urgencia an te  la Sección de Construcciones L aborales haber recibido los m ateriales en las debidas condiciones o con los defectos que señalen, poniéndose en este ca- ,-,o en relación inm ediata con el ad judi- ca ta iio  para acordar, bien que éste subsane los defectos, o bien que se reparen  a su costa En la certificación se h a rá / constar que el m aterial aueda incluido en el inventario  del Centro.
Ej exam en de los m ateriales por la Comisión, a que alude el párrafo  an terior. ten d rá  lugar en M adrid Si. por excepción, y a  petición justificada del ad jud icatario , la Dirección G eneral acordase el traslado  de la Comisión a un  coio lugar fuera de M adrid, el ad jud ica tario  concen trará  allí todo el lote o lores adjudicados v pagará los gastos aue origine el traslado  de la Comisión. De todos modos, las die tas de los com ponentes de ésta  serán  de cu en ta  del ad jud ica

tario12 Si transcu rrie ren  cu atro  meses desde la ad judicación provisional sin que los m ateriales hubiesen llegado al p un to de destino, el ad jud ica tario  perderá la fianza v la A dm inistración podrá, conce rta r d irec tam en te la adquisición del m aterial no entregado, en los mismos precios y condiciones que sirvieron de base a la ‘ adjudicación. La fianza responderá. adem ás, de la g a ra n tía  de buen funcionam iento  d u ran te  el plazo de un año. salvo los deterioros im putables a  
la m ala utilización del m aterial.13 La publicación de este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los gastos no taria les y fiscales, los honorarios por los d istin tos asesoram ientos y todos los que se deriven del p resente concurso, cualquiera que sea su índole, serán de cuen ta  de los ad jud ica tarios en proporción a lo ad júdicado a cada uno.14. El pago de lo ad judicado se realizará a base del ac ta  de recepción definitiva, previas las form alidades reglam enta r ia s  y por el líquido resu ltan te , un a  vez deducidos los im puestos legales y los que se pudieran  señala r por norm as o re
so rc io n e s  vigentes.15. La fianza definitiva será  devuelta  a  petición del in teresado u n a  vez aue el m aterial a  que se refiere este concurso lleve en funcionam iento  con la debida g a ra n tía  el tiem po an tes señalado.M adrid,' 25 de enero de 1955.—El Directo r general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.
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M I N I S T ERIO DE T R A B A J O
Dirección General de Previsión
R eso lv ien d o  con cu rso  para n o m bramiento 

los d e finitivos de E specia listas del Se
a u r o O b liga torio  de E n ferm ed ad  en  la 
p ro v i n c ia  de A lican te.
R esu elto  el con cu rso  para n om bra 

m ie m o s  d e fin itiv os  ie  E specia listas en 
la prov in ci de A licante  con v o ca d o  poi 
esta D ile c c ió n  G en era l en 4 de d iciem bre 
de 1954 (B O L E T IN  OFICIAL DEL ES
T A D O  de 25 del m ism  mes> quedan 
a d ju d ica d a s  ¡as vacantes ''orresnonriien  
tes según se índ ica  a co n t in u a c ió n :

D on R am ón  G uillén  Tato C irugía ge 
neral. Sector de A lican te

D on Joaquín  L iger ea S án ch ez. - Ciru 
gía  general Sector de A licante

Don José M arnto Sernnere C irugía  ge 
neral Sector de A licante  

D on  Lu í? Estañ de T eresa P ediatría  
P uericu ltu ra  S nh sectoi de Elda.

Esta resolución  aued ( som etida  a las 
co n d ic ion es  señ aladas en los a rtícu los  
sex to  v sép tim o de 'a O rden  del M in is
terio  de T rá b a lo  de 28 de septiem bre de 
1953 ( BOT ETTN O F IP IA T DEL E S T A D O  
de 9 de octu b re ) sien do de a p lica c ión  el 
a r t ícu lo  11!) del tex to  re fu n d id o  de las 
d isp os icion es  com p lem en ta ria s  'd a t iv a s  
al S eeu ro  O b lig a tor io  de E n ferm ed ad  

M ad rid  8 de feb rero  de 1955 —El Di- 
m -to r  general. P D  M  Am blés.

R esolu ción  p o r la qu e se in crem en ta  el 
can on  señ a lad o  para a p licación  de los 
S eou ros S ocia les  O blig a torios  a la in
dustria  resin era .
Timos. S re s .: C om o con secu en c ia  de la 

e levación  de la cu ota  d'* los S egu ros S o 
cia les O b lig a tor ios  d ispuesta por D ecre 
to  de 16 d e  ju n io  pasado para a ten d er 
al P aro  T ecn o lóg ico , p roced  rea ju star 
a  la m ism a el ca n on  qm  para la ca m 
p an a  en cu rso  de la in d u stria  resinera 
se l i jó  en 12.10 -pesetas por cad a  100 k i 
log ra m os  de m iera  • fra cc ió n  p or reso
lu c ión  de este O n t r o  d ire ct iv o  d e  4 de 
m a m o  del pasad o  añ o  

P or ello, y d e  co n fo rm id a d  con  el re
su lta d o  o b ten id o  en las cá lcu los  v e r if i
ca d os  para  la e lev ación  del In d icad o  c a 
n on  en la p rop orc ión  corresp on d ien te , 

Esta D irecc ión  G en era l h a  ten id o  a 
bien resolver:

1." El ca n on  de re fe ren c ia  se in cre 
m en ta  en ü.20 p esetas p or cad a  100 k ilo 
g ra m os  de m iera  o  fra cc ión , d estin á n d o 
se ín tegra m en te  el im p orte  d e  este a u 
m en to  a los fin es e sp ec ifica d os  en el re
p e tid o  D ecre to  de 1(5 de ju n io  de 1954.

2.o T en ie n d o  en cu en ta  que en las 11- 
qu idacion c.‘ del trim estre  com p ren siv o  de 
los m eses de ju n io , ju lio  y ag osto  ú ltim os 
que las E m presas resineras h u bieron  de 
in gresa : en el p asad o  me. de sep tiem bre 
de 1954 ha de repercu tir  éste in crem en 
to. por las m ism as se p roced erá  a fo r m u 
lar  ln liqu id a ción  com p lem en ta ria  que 
resu lte  d e  la a p lica c ión  del m ism o.

L o  que c o m u n ico  a V V  II. para  su c o 
n o c im ie n to  y e fectos .

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid. 9 de febrero  d 1955 El Üt 

.ectot general. F ern an do C oca  de la P i
nera.
íIrnos S res...........

M I N I S T E R I O  D E   I N D U S T R I A

Dirección General de  Industria
R esolución  del e x p e d ien te  de los señ ores  

que se c itan .
C u m p lid os  los trá m ites reg la m en ta rios  

en el esp ed ien te  p rom ov id o  poi don  Car 
ios Dam bj unen-  M artínez y don José R o 
méu de A rm as en n om bre de S .ciedad 
a constitu ir en so lic itu d  de nu eva  indus
tria  de fa b rica ción  de llanta, y ruedas 
para au tom óviles, cam ion es y ti actores 
agrícolas en M adrid , com p ren d id a  en el 
grup o segundo, a p a rta d o  b) de la clasi 
ficación  estab lecid a  en la O rden  m in is
terial de 12 de sep tiem bre d e 1939.

Esta D irección  G en era l, a propuesta  
de la sección  co rresp on d ien te  de la m is
ma. ha  resuelto*

A utorizar a  d on  C arlos  C a m b ron ero  
M artínez v den José R om éu  de A rm as 
en nom re  de S ocied a d  a con stitu ir  p a la  
la nueva industria aue so lic ita n , con  arre
g lo  a las con d ic ion es  gen era les fijad as 
en la norm a 11 de la n ta d a  O rden  m i
nisterial v a las especia les s igu ien tes :

1.* El p lazo  de p u esta  *en m a rch a  se 
supedita  a la fe ch a  en qu^ las E m presas 
siderú rgicas n a cion a les  in icien  la fabri 
eación  de ch ap a  de la  ca lid ad  a d ecu ad a

2.-* En el p lazo  d e  seis m eses será p re 
sen tada  a exam en  y a p rob a c ión  d e esta 
D irecc ión  G en era l la  escritu ra  d co n s 
titu ción  socia l, que deberá cu m p lir  los re- 
ou is itos de la Ley d e  24 de n ov iem bre 
de ', 939 con tra yén d ose  la p artic ip a ción  
e x tra n je ra  ex clu siv am en te  pare a p o r ta 
c ión  de m aquinaria .

3 a  Esta au tor iza ción  n o su pon e  la de 
im p orta ción  de m aauinarla . que d e b e la  
so lic ita rse  en la fo rm a  acostu m b ra d a  
a com p a ñ a d a  de ce rt ifica c ión  exped id a  por 
la D elegación  de In d u str ia  de M adrid  
para  ex ten der la cual deberá, ju stificarse  
a file  la m ism a la im posib ilid ad  de ad qu i
rirla  en el m erca d o  n a cion a l.

4 •' U n a 'V e z  recib ida  la  m aqu in arla  lo 
n otifica rá  a  la D e legación  de In d u stria , 
para  que por la m ism a se com p ru ebe  que 
responde a las caracter ís icas  que figuren  
en el p erm iso  de im p orta ción

5 ;v L a  A d m in is tra c ión  se reserva  el 
d ere ch o  a d e ja r  sin e fe c to  esta a u tor i
zac ión  en el m om en to  en qu e se d em u es
tre  el in cu m p lim ien to  d e  las con d ic ion es  
im pu estas o  por la d ecla ra ción  m aliciosa  
o in ex a cta  con ten id a  en los d atos que 
deben  figurar en las in stan cia s  y d o cu 
m entos a que se refieren  las n orm as se
gu n da  a qu inta , am bas inclusive , de la 
citada  d ispos ición  m inisteria l 

D ios gu ard e a V  S. m u ch os años. 
M adrid . 31 de  en ero  de 1955— El D i

rector  general E. R u garcía .
Sr. In g en iero  Je fe  d e  la  D e leg a ción  de 

In d u str ia  de  M adrid .

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la electrificación  para ele
vación de aguas subterráneas en  la fin
ca  « La Casilla» , del térm ino de purchil 
(G ranada) propiedad de don Manuel 
Marcial García López.
C u m p lid os  los trá m ites  reg la m en ta rios  

en el ex p ed ien te  p rom ov id o  p or  d on  M a 
nuel M arcia l G a r c ía  L ópez  p ara  e lectrifl 
ca r  la e levación  de 1 .s agu as a lu m bradas 
en un p ozo  s itu a d o  en la fin ca  <La C a 
silla » . en  el p ag o  d e R am al H o n d a  del 
té rm in o  m u n ic ip a l d e  P urch il, p rov in cia  
d e G ra n a d a , s o lic ita n d o  a u tor iza ción  p a 
ra  m on ta i u n a  in sta la ción  c o n  la9 si
g u ien tes  ca ra cte r ís t ica s :

L ín ea  e léctrica .— T en d rá  su origen  en 
la línea  tr ifá s ica  de d on  F ra n c isco  L in a 
res A lon so  y term in a rá  en  la  caseta  de 
la su bestación  a  con stru ir  ju n to  al pozo^ 
s ien do  su lon g itu d  d e  520 m e tr o s , en  u n a  
sola  a lin eación . T ra n sp orta rá  125 K V A . 
a úna ten sión  d e  8 000 voltios.

S u b esta ción  tra n sform ad ora . —  E n  la 
Subestación tra n sfo rm a d ora  se in sta la rá  
un tra n sfo rm a d or  tr ifá s ico  en b a ñ o  de 
ace ite  d e  125 K V A  y re lac ión  de tra n s
fo rm a c ió n  8.000/220/127 V  y se com p le 
ta rá  c o n  los necesarios ap aratos  de co n e 
xión. m an d o v p ro tección

G ru p o  e lectrobom ba .— S e instalará  un 
grur^  m oto-b om b a de 80 C 7. co . m otor 
tr ifá s ico  de 220 380 V.. m a rca  A. E. G  . 
y bom ba cen trífu g a  /D e  L aval», p ara  e le 

var 1 ':1 litros por ''Ogundo a 32 m etros 
de a ltu ia .

V isto i in form e  fa vora b le  de  la Jeta 
tura le: D istrito  M inero de G ran ada -M á  
laga de 12 de abril de 1954 y en uso de 
las a tribu cion es con fer id a s  poi el R egla 
n cu to  de Policía M inera y M eta lú rgica  
D ecreto  de 23 de a g osto  de 1934. por la 
Ley de M inas de 19 de ju lio  de 1944 y 
por el R eg lam en to  G en era l para el R é
gim en de la M inería. D ecreto  d, 9 de 
agosto  d 1946,

•áa D irección  G en era l de M inas y 
C om bustib les ha resuelto  au toriza  n don  
Matute) M arcia l G arcía  L ópez el ten d id o  
del ram al e léctr ico  y el m on ta je  de la 
subestación  tra n sfo rm a d ora  an tes expre
sados con  arreg lo  a las con d ic ion es  ge
nerales en vigor y a las especia les si
g u ien tes '

I.a La presente au tor iza ción  e válida 
^o!a ent para el p e tic ion a rio  v para  el 
k s L n o  expresado.

2A P or la Je fa tu ra  del D lstrit, M in e
ro s . com p robará  que las in s ta la cion es 
se ad ap tan  ex acta m en te  al p roy ecto  pre
sen tado. n o  p u d ién d ose  e fe c tu a r  variac ión  
a lgun a en las m ism as sin la prev ia  a u to 
rización  de d ich a  Jefa tu ra

;V  1 -a in ic ia c ión  de las ooras de m on 
ta je  habrá  de realizarse en el p lazo  de 
n >1 es, a con ta r  desde el d ía  sigu ien te  
al d la  n o tifica c ión  al in teresad o  de la 
p resente resolución , d án d ose  por el m is
m o cu en ta  a la J e fa tu ra  de M inas de la 
fecha  d e 1 com ien zo  de estos traba jos.

4A El p lazo  d e te rm in a ción  y puesta 
en m a rch a  será  d e  seis m eses, a con ta r  
desde la fe ch a  de in ic ia c ión  de las obras.

i;.3 Si fu era  n ecesa rio  un a  am p lia ción  
de cu a lqu iera  1e los an teriores  p lazos ha- 

! bvA ’ ’ so lic ita rse  de esta D irecc ión  G e 
neral. ju s t ifica n d o  d eb id am en te  su ‘ n e ce 
sidad.

(>a  E sta au tor iza ción  es in d ep en d ien te  
del en g a n ch e  del ram al de a lta  a la red 
de d istribu ción , cu y a  con ces ión  co rresp on 
de ob ten er por los in teresad os d r ’ o rg a 
nism o com p eten te

7.1 La d ista n cia  en tre  postes no podrá  
ser su perior a 40 m etros nara c o n d u cto 
res de 7.06 m 'm -  de secc ión , según pre
v iene el a r t ícu lo  o c h o  del R eg la m en to  de 
lineas e léctr icas  d e  a lta  ten sión  (O rd en  
de este M in isterio  de 23 d e  feb rero  de 
l 949).

8a  P a fa  la  d e fen sa  d e la  red de d is
trib u ción  general, la in s ta la ción  d e  los 
necesarios ap aratos  d e  d istribu ción  v d es
con ex ión  a u tom á tica  cu m p lirá  las c o n d i
ciones" p rescrita s  en la O rden  d e este M i
n isterio  de 23 de feb rero  de 1949 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 10 de 
a b ril), la que es de a p lica c ión  r “c rin e  
a lo d ispu esto  en  el a rtícu lo  254 del R e 
g la m en to  d e  P o lic ía  M in era  y M eta lú r
gica .

9.a T o d o  el m ateria l, e lem en tos y a p a 
ratos que hayan  d e ad qu irirse  para  esta 
in sta la ción  serán  d e  p roced en c ia  n acion al.

10. Por la J e fa tu ra  del D istrito  M in e
ro  de G ra n a d a -M á la g a  se com p rob a rá  el 
c u m p lim ien to  de las con d ic ion es  im pu es
tas, • e fe c tu a n d o  las com p rob a c ion es  pre
cisas en to d o  lo  que a fe cte  a 1 , segu ri
dad  p ú b lica  y del personal en  la  fo rm a  
señ alad a  p or las d ispos icion es v igentes, 
p roc . T iendo a ex ten d er  al a c ta  de c o n 
fro n ta c ió n  del p royecto , y  si p roced e , la 
au tor iza ción  de fu n c io n a m ie n to  d. estas 
Insta lación  es.

II. T od a s  las in sta la cion es prin cip a les, 
au x ilia res  y a ccesor ia s  q u ed a n ,n  som e
tidas a la in sp ecc ión  y v ig ila n cia  ex c lu 
siva de la J e fa tu ra  del D istrito  M in ero  
de G ran ad a -M álag a , c o n fo rm e  a lo d is
puesto en el R eg la m en to  d e  P olicía  M i
nera  y M eta lú rg ica  an tes c ita d o

D ios gu ard e a V S  m u ch os años.
M adrid , 13 d e en ero  d e  1955.— El D i

rector  genertU. E. C onde.

Sr. In g en ie ro  J e fe  del D istr ito  M in ero  
d e  L as Palm as.



1024 17 febrero 1955 B. O. del E.— Núm. 48
Autorizando instalar una industria de fabricación de yeso de 1.500 toneladas  anuales de capacidad de producción, en Odena ( Barcelona) solicitada por don Juan Claret Casanovas . CD. 339-31.

Cumplidos los trám ites tegum en tarios  en el expediente promovido por don Juan  Claret Casanovas, m ediante instancia de fecha 12 de noviembre de 1954. para la instalación de una industria de fabricación de veso de 1.500 toneladas anuales de capacidad de producción en Odena (Barcelona», conforme al proyecto y presupuesto de 13 de noviembre de 1954 presen! ados en la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, en solicitud de autorización para el m ontaje de las siguientes instalaciones:
Dos hornos verticales cilindricos de 2.80 m etros de diámetro y 4,20 m etros de a ltura.Una trituradora accionada por un m otor eléctrico de 7,5 C. V.La instalación eléctrica com plem entarla. asi como diferentes elem entos auxiliares.El presupuesto asciende a 24.500 pesetas. Vistos los in fo im es favorables de la Jefatura del D istrito Minero de Barcelona  de fecha 14 de enero de 1955 y de la Sección de Industrias de Cementos. Cales y Vesos, de 27 de enero de 1955, en uso dé las atribuciones conferidas por el Reglam ento de Policía Minera y M etalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934: por la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944, y por el R eglam ento General para el Ré

gimen de la Minería, Decreto de 9 de i agosto de 1940,Esta Dirección General de Alinas y Combustibles ha resuelto, de acuerdo con la petición do> don Juan Claret Casanovas. autorizar el m ontaje de las instalaciones proyectadas con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:1.n La presente autorización es válida solam ente para el peticionario y para el destino expresado.2.a El com bustible em pleado en los hornos será leña u otro no sujeto a Intervención.3 .1 La iniciación de las obras de m ontaje se l eal izará n en el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la com unicación de la presente resolución al interesado, dándose por éste cuenta a la Jefatura de Minas de la fecha del co- ¡ mienzo de estos trabajos.
4.a El plazo de term inación y puesta  en marcha será de seis meses, a contar desde la fecha de iniciación de las obras.5 .1 Si fuera necesaria una am pliación  de plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, justificando debidam ente su necesidad.6.a Por la Jefatura del D istrito Minero de Barcelona se comprobará que las instalaciones se adaptan exactam ente al proyecto y memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha  Jefatura.7.a Para evitar los posibles perjuicios y m olestias que causen a los colindantes

los polvos producidos en las m olturado- nes. debeiá la Jefatura de Minas de Barcelona imponer las prescripciones adecuadas e incluso solicitar, si asi lo estimase procedente, se incluyan en una am pliación de proyecto fieltros o estación  depuradora o captadora de polvos, ten iendo en cuenta lo ordenado en el R eglam ento de Industrias Molestas Insalubres y Peligrosas de 17 de noviembre de 1925, modificado per Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialm ente lo previsto en los artículos 228 y 229 del R eglam ento de Policía Minera v Metalúrgica.
8.a Toda la maquinaria de estas instalaciones será de procedencia nacional.9 .‘ Por la Jefatura dél Distrito Minero de Barcelona se comprobará el cum plim iento de las condiciones im puestas, efectuando la* comprobaciones precisas en! todo lo que afecta  a la seguridad pública  y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a  extender el acta de confrontación del proyecto v si procede la de autorización de ' puesta en marcha de estas instalaciones.
10 Todas estas instalaciones, principales. auxiliares y accesorias, quedarán som etidas a la inspección v vigilancia ex clusivas de la Jefatura del D istrito Minero de Barcelona, conform e a lo dispuesto en el Reglam ento de Policía Minera y M etalúrgica antes citado.Madrid. 1 de febrero de 1955.—El Director general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito Minero deBarcelona. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Agricultura
Haciendo pública la 37 relación de autorizaciones provisionales para el cult ivo del arroz concedidas per  el Ministerio de Agricultura con fecha 31 de enero de 1955 y  con arreglo a lo d ispuesto  en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

NOMBRE Y APELLIDOS Término m unicipal Provincia Extensión
Hectáreas

Plazo
Años

X Ramón Alabnrt Miranda .................................................J Francisco Baixaul’ Llácer ..............................................Marina Cagigos C asañe ........................................... ........J.a Laura Carrasco Filgueira ................................................}. José M« Cueco Adrián .....................................................J. Bernardino Estrueh Carranza .....................................') José Fornos Barberá ..........................................................> Rafael Francb Zaragoza .................................................D. Juan Antonio Gómez .........................................................X Elias Gonzalvo G arcía ......................................................X Em iliano Laga Fanlo ................ ........................................

Daim iel ........................................... .Cuart de Poblet.................................Esplús ..................................................Pina de Ebro.....................................Sagunto .............................. ;...............Pina de Ebro...,................................Daimiel ................................................Ta usté ..................................................Turis .................... ...............................P ina de Ebro.....................................P ina de Ebro......................................

Ciudad Real.Valencia ......H uesca  Zaragoza .... V alencia ,, Zaragoza .... Ciudad Real, Zaragoza ....V alencia .....Zaragoza .... Zaragoza ....

13,552,3335,121,682,3711,7435.0018.4416,621.961,50

Seis.Cinco.Cuatro.Tres.Cinco.Tres.Cuatro.Tres.' Cinco., Tres. Tres.

Madrid, 2 de febrero de 1955.—El Director ge neral, C. Cánovas.

Haciendo pública la 38 relación de autorizaciones provisionales para el cu l t i to  del  arroz concedidas por el Ministerio de Agricultura con fecha 31 de enero de 1955 y  con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

NOMBRE Y APELLIDOS Término municipal Provincia Extensión
Hectáreas

Plazo
Años

1J. Juan Mi ralles Gisbert .......................................................Excma. Sra. Duquesa de M iranda ......................................D José Olmos Dom ingo .............................................. ..........D Juan Pérez Herrero .......................... ...... ; .. . ...................D Juan Pérez Herrero ................................. ........................D Jesús Ramón Otm eno ....... „............ ................................D Miguel Torromé Bila .........................................................D  Miguel Torromé Bila ..................................... ..................D. Agustín Zacarés, Jefe de la Hermandad de Albal.

Pina de Ebro...........7¡..;rr.¿.....¿...r..M oneva ..............................................Buñuel ...............................................Sagunto ........................... ...................Pina de Ebro................... .................P ina de Ebro.....................................Osera de Ebro................................. ..Burgo de Ebro.................................i,Zaragoza .............................................Alhal .....................................................

Zaragoza .... Zaragoza ....Navarra ......Valencia .....Zaragoza .... Zaragoza .... Zaragoza .... Zaragoza .... Zaragoza .... Zaragoza ....

0,521Q.5619,042.740.32
1.005,765.006.8017,22

Tres.Tres.Tres.Cinco.Dos.Dos.Cuatro.Tres.Tres.Cuatro.

Madrid, 2 de febrero de 1955.—El Director general. C. Cánovas.


